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y  219.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto autorizando al M inistro de éste  

Departam ento para adquirir, m ediante con
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del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Murcia.— Página 226.

Otra ídem id, id. Ui Cátedra de Len
gua y Literatura latinas del Insti
tuto nacional de Segunda enseñan
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A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .— *
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. A NUN
CIOS DE PREVIO PAGO. —  E D IC OS.— 1 
C u a d ro s  e s t a d ís t ic o s .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

ftiúm. 1.077.

A  propuesta, del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo 
\riormaxia por el Tribunal. Supremo 
de la Hacienda pública y por la Sec
c i ó n  Hacienda del Pleno del Con
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo- 1.° Se conceda un crédito 

extraordinarios de pesetas 84*796;, 41 a 
&n capitulo adicional del vigente pre
supuesto de la Sección 11 *, “ G'aétos 
de las Contribuciones y Rentas públi
cas”, que se figurará con la expre
sión “Para satisfacer a las Socieda
des Ugakle y Compañía, Vicente En
late y ¿kxmip-añía y Sociedad^ Anónima 
líarino-Panadera, y a D. Ramón Gon
zález Gorbeña y D. Ignacio Serrano, 
ingresé indebidos balizados en el 
¡Tfesoro por el éúneépto dé "Producto 

la venta de substancias al i melifl
uas de primera necesidad”*

Arifétóo 2.° El importe del ante- 
tíicho crédito extraordinario so cubri
rá eíi la forma determinada por el 
juhculo 41 de !á vigente ley de Ad- 

y Cont-abiRdad do |á 
fciégdn pública*

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q¿. D. g.), S. M. la Reina Doña Vicio- 
m  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

1 Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
m Mliüsií© <Se Haeiesáa,
Josá Calvo Botslo.

lü m . 1.078.

A  propuesta del Ministro d-e. Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministres y de conformidad con lo 
informado por el Tribunal Supremo 
de ía Hacienda pública y por la ma
yoría de la Sección de Hacienda de;i 
Pleno del* Consejo de Estado-,

Vengo en decretar lo siguiente.:
Articulo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario <fe 75.000 pesetas a un 
capitulo adicional del presupuesta de 
gastos en vigor de la Sección 2.a da 
Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales' “ Ministerio- de Justicia 
y Culto” , que se figurará can Ja ex
presen “ Para los gastos que se oca
sionen en las instalaciones que los 
distintos organismos de este M miste- 
rio- realicen en las Exposiciones de 
Barcelona y Sevilla, incluidos lodos 
los de preparación precisos . a dicho 
objeto”.

Artículo- 2A El importe del ante- 
dicho crédito extraordinario se cubri
rá en la forma determinada por el 
artículo 41 de Ja. vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novéciento-s veintinueve.

ALFONSO
m Kiwístf® £• fiAofcftéa.
José Galvo Sotjelo.

A propuesta del Ministro dé ILg- 
ciencia, <|é acuerdo con Mi Consejo de

Ministros y de oonformidd con lo in-? 
formado por el Tribunal Supremo d-ó 
i a Hacienda pública y por la Sección' 
Je Hacienda del Pleno del Consejo dp 
Estado*

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un creditó 

extraordinario d-e 500.000 pesetas i  
un capítulo adicional del presupuesto 
de gastos en vigor de la Sección 10,; 
“ Ministerio de Hacienda” , que se figu-i 
rará con la expresión “ Aplicación del 
exceso de los ingresos sobre los gas*? 
to-s del presupuesto ordinario corres^ 
pondiente al ejercicio de 1228” , ar-s 
tículo único, “ A los Colegios de Huér^ 
fanos de funcionarios dependientes d i 
este Ministerio” ,, con la siguiente dis-s 
trihue ión: 300.0G9 pesetas al Colegio 
de Huérfanos de empleados de Ha-? 
cienda, 100.000 pesetas a) de Carabto 
ñeros y 1-00.000 pesetas al del CúerpO- 
de Aduanas.

Artículo 2.° El importe del anté? 
dicho crédito extraordinario se cubrís- 
rá en la forma determinada por el ar-s 
tículo 41 de la vigente ley de Admis 
nistraeión y Contabilidad de la lia*? 
cienda pública.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
m JWiBiatr© ée Hacinada,
José  Calvo  Sotelo.

fitúm. 1 -080.

A. propuesta del Ministro efe HaN 
eienda, de acuérdo con Mi Consejo d t 
Ministros y de oonformidd con lo in « 
formado por el Tribunal Supremo M  
la Hacienda pública y por la mayoría 
de la Sección de Hacienda del Píen# 
dél Consejo dé Estado^ t

Vengo en decretar lo siguientes
Artículo L® Se concede vn e rM íM
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extraordinario de 25.000 pesetas a un 
capítulo adicional del vigente presu
puesto de gastos de la Sección 5.a de 
Obligaciones de ios .Departamentos 
ministeriales, “ Ministerio de la Go
bernación” , que se figurará con 3a ex
presión “Para satisfacer ios g a s t o s  
inherentes al transporte de obreros 
españoles sin trabajo en Francia des
de la frontera a las regiones de su 
naturaleza”.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cubrí-* 
rá en la forma determinada por el ar-: 
tíeulo 41 de la vigente ley de Admi-: 
niatración y 'Contabilidad de la Ha
cienda pública,,

Dado en Palacio á nueve lie Abril, 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO.
JRI Ministro da
Josá Calvo  Sotelo.

Núm . 1.081,.
A propuesta del Ministro do Há- 

éhmda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo ée  
la Hacienda pública y por la mayoría 
de la Sección de Hacienda del Pleno 
del Consejo de Estado,

Arengo en decretar lo siguiente*
Articulo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 100.00*0 pesetas a 
un capítulo adicional del vigente Pre
supuesto de gastos de la Sección 9.a, 
“Ministerio de Economía Nacional”, 
que se figurará con la expresión “ Pa
ra subvenir a los gastos del - Segundo 
Congreso nacional del Comercio es
pañol en Ultramar” ,

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cu-: 
brirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la* vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha- 
hienda pública.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
Pe m ü  novecientos veintinueve,

JALEONEQ
B1 Ministro da Haciendo,
Jo$ú Calvo  Sotelo.

Núm.. 1032.

A  ¡propuesta dfil Ministro !tHáw 
acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros y de conformidad con lo ¡in
formado -por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y por lá  Sáceidn 
dé Hacienda áél iPleno del fiOmajquGte 
Estado,

Vengo en decretar la siguiente?
Articulo 1,° Se concede un crédito 

extraordinario dg 163.363,94 Desatas!

a un capítulo adicional del Presupues
to en vigor de la Sección 11, “Gastos 
de las Contribuciones y Rentas públi
cas”, que se figurará con la expre
sión “ Para devolver-a la Sociedad 
anónima “Altos Hornos de Vizcaya” 
54.190 pesetas en oro y 109.113,94. pese
tas en moneda corriente, en concepto1 
d¡e prima beneficiaría de las impori - 
ciones de hulla inglesa realizadas e n  
derechos reducidos durante el perío
do de 6 de Noviembre de 1'926 a 5 de 
Noviembre de 1927. ‘

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cu-i 
brirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a hueve dé Abril 
d'e mil novecientos veintinueve.

. m m m Q
El Ministro de Hadada,
Josá Calvo Sotelo.

Núm. 1.083.
A propuesta del Ministro de H a 

cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
fie/.Ministros y de .conformidad con 
lo informado por: él Ifribunal Su
premo de 4a y
por Ha Sección de Hacienda del Pie-: 
no del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo d.° Sé coneedié un cré

dito extraordinario de 574-9 40,76 
pesetas a un capítulo adicional del 
presupuesto en vigor 'de la sección 
11, “Gastos de las Contribuciones 
y Rentas públicas” , que se figurará 
con la expresión “Para ‘devolver; a 
D, Eugenio Gross ' Sehdtt, represen
tante de los herederos de D. Artu
ro Larios Tashara, ingreses indebi- 
dos realizados por él impuesto de 
Derechos reales sobre dicha heren
cia por, D. Pablo Larios y Sánchez 
dé Pina” ,

Artículo 2.° El importé del an
tedicho crédito extraordinario se 
cubrirá en la forma determinada 
por el artículo 41 "de la vigente 
ley dé Admiiiistraéión y Ckmtáhili- 
dad de la Hacienda pública.

Dado en ^Palacio a nueve de Abril 
d i mil noyeciehtos yeihiinúéve,i

:M M o m o
El Ministro de Hacieinla,

José  Ca lvo  Sotelo .

Múm. 1-084.
A propuesta del Ministro de ;Há- 

ciéndá, de acuerdo con .Mi Consejo

iú Ministros y de conformidad cofi 
o informado por el Tribunal Su-y 
pre.mo de la Hacienda pública y 
por Ha'Sección de Hacienda del Pie-: 

(Ir: Consejo de Estado, <
Vuigo en decretar lo siguiente: i 
Artículo 1.°,. Se concede un su-; ¡ 

plemento de crédito de 5.333,28 pe-j: 
se tas ̂ al figurado en el capítulo -i.**! 
‘Presidencia y Asuntos Exteriores” ,; i 
artículo 1.°, “Personal excedente” ,y1 
del presupuesio de gastos en vigogj 
le 3a sección 45, “Obligaciones ! ;  
extinguir de los Departamentos mi'-.; j 
aisieriales” , con destino a satisfaz > 
ser los dos tercios de su sueldo ffl ¡ 
un Jefe de Negoció do de primer! í 
clase destarado excedente; forzosdjj 
por reforma de plantilla. ; /

Artículo 2.° El importé del 
te-dicho suplemento de crédito é l) 
cubrirá en Ha forma determinad!/ 
por el artículo 41 de; la vigente!{ 
ley dé Administración y ContabiiliV; 
dad de la Hacienda pública, /

Dado en Palacio a nueve de Abril ¡ 
de mil novecientos .veintinueve.- I

ALFON8Q i
E l Ministro de Hacienda,

José Calvo  Sotelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: Intensificada en estos ul
timos Rfios él tratamiento y prófilá^l 
xás del paludismo, y siendo ;c p # |  
cuoncia Ananediata la disminuciáh dg | 
Ja mortalidad y morbálidad de ! &§¡$¡ ¡ 
afección, se precisa m  bien 5dfi M slfr-! 
lud pública eontinu&r activamente • 
este servicio*.

La adquisición de la quinina, • 
dkamenío específico dé M  énferp&g-íj 
dad meneionadá, por sus variables 
Uzacianeé comerciales, y especialmá^ j 
te por la necesidad de garaatizM: 4®/ 
pureza, está comprendida en M JtoBstj 
tíeulo 52, apartados 2.° y 3.° de la Její 
de CtetaMIMad y AámÉntstración 
Estado; ês decir, los casos en <$ufl 
éala permite hacer 4a cmtratac^S' 
mediante concurso. ..{1

Be cenformidad con lo propuéstg - 
por la Dirección general de Sanidad 
el Ministro que suscribe ti&as el lñí-* 
ñor de somatar a la aproh^ón <lf 
V. M. el siguiente .proyecto ida Héál 
decreto, y

Madrid, 9 d© Abril de 1929.

w m o sít
A JU B P. da ’W.m*

Bevéhjano Ma rtínez  A n is o
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REAL DECRETO 
foíúm. Í.Q8S,

De acuerdo con el parecer de. Mi 
Consejo de Ministros y a propuesta 
peí de la Gobernación,
I Yengc en decretar lo siguiente:
¡ Articulo í.° Se autoriza al Minis
tro  de la Gobernación para  adquirir, 
p ed ían te  concurso público, 1.000 ki- 
,lps de sulfato, de quinina.

Articuló 2.° La Dirección general 
Sanidad fijará oportunamente las 

Condiciones del concurro.
Artículo 3.°’ M importe de la ad- 

!'quiste i ón se abonará con cargo> al ca
pítulo 7.°, artículo 2.°. sección 5.a del 
Vigente presupuesto,

i. Dado en Palacio a nueve de Abril 
tic  mil novecientos veintinueve. 
íj: • ALFONSO
j Mialsilro dd la Goternacida»
IfVERiANO  Ma r t ín e z  A n id o .

REALES DECRETOS
H ú m .  1 -0 8 8 .

 De conformidad con lo establecido 
gn los párrafos prinfero y tercero del 
Artículo 49 del E statu to  de. 22 de Oc
tubre  de 1926, y a propuesta del Mi
nistro  de la Gobernación,

Yiengo en declarar en situación de 
jubilado, a su instancia, con el haber 
tfásivo que. por clasificación lo corres- 
jfpnda, y por imposibilidad física acre-: 
p itada  ante la Dirección general de la 
$)euda y Clases pasivas, al J e f  g del 
Cuerpo de Correos con el haber anual 
eje 11.000 pesetas (categoría de Jefe 
l|e. Administración de. segunda clase) 
$>. Gerardo- Carazo Andrés, concedién
dole al propio tiempo, y como recom
pensa a sus servicios, los honores de 
'Jefe superior de Adminitración civil, 
libres de gastos y con exención de 
¡toda1 clase de derechos e impuestos, 
gégún lo establecido en la base 4.a, le-: 

D) de la ley de Presupuestos dé 
89 de Junio  de 1867, y a lo prevenido 
gtí el párrafo  segundo del artículo 13 
]¡jft la  ley reguladora dei iiupuesto so-- 
<prü Grandezas y Títulos, Condecora-. 
$lbnés, y Honores, texto refundido dé 

de Septiembre de 1922.
[b Dado m  Palacio a nueve de Abril 
,8é mil novecientos yeintinuevé.
Km - ALFONSO
j S£1 Ministro de la Gobernación,
j S everiano  Martín ez  An id o ,

. N ú m , 1 .0 8 7 .

 A propuesta del Ministro de la Go
ffernaruónu.

Vengo en promover al empleo de 
J e f e  del Cuerpo de Correo?, con el 
sueldo anual de 11.000 pesetas, a don 
Agustín Y a c a  López, en la vacante 
ocurrida por fallecimiento de D. Ra
fael González Rodríguez.

Dado en Palacio- a nueve de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
lál Ministro de la G obernación,

S e  v e r i  ano  Ma r t ín e z  An id o .

N ú m . 1 .0 8 8 .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover a Jefe del Cuer
po de Correos, con el sueldo anual de
10.000 pesetas, a D. Luis María Rive- 
ro y Bravo, en la vacante producida 
por jubilación de D. Manuel Ormáe- 
chea Llórente.
.. Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

A L F O N SO  

El Ministro <3« la Gobernación,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

lUúm. 1.GS9.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Yengo en promover a Jefe del Cuer

po de Correos, con el sueldo anual de
10.000 pesetas, a D. José de Gor Rojas, 
en la vacante producida por ascenso 
dé D. Agustín Yaca López.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

; REAL ORDEN
Rlúm. 1 8 1 *

E xcm o. S r .:  V istas las num erosas 
in stancias que se p resen tan  a este 
M inisterio so lic itando  la  adm isión, 
por equidad, de certificados de o ri
gen p a ra  m ercancías, respecto  a cu
ya clasificación y aforo  ha recaído 
a lg u n a  reso lución  ad m in is tra tiv a  
que determ ina una nueva liq u id a 
ción de derechos:

Considerando que no hay incon
veniente en acceder a lo que con 
tanta frecuencia se solicita del r$i- 
histerio de Hacienda, ya que cuan

do una resolución adminisl i  a ti va 
dete rmina  un nuevo aforo osle debe 
se r  con todos sus' consmmrurnas,  
ice luso’ la aplicación do t¡? bene
ficios dei ar t í culo 106 de las Ordé-. 
nanzás de la lienta,  .

S. M. el iliry (q. D. g . }, con fo r 
man do se con lo propuesto;  por'  'el 
Consejo de Minisii’os, se ha se rvi 
do disponer:

1.° Que cuando en virtud "de una  
reso luc ión adminis t rat iva ,  ya sea 
en actos de reclamación  o de ges
tión, se produzca un í i u c \ a f o r o ,  
son de aplicación a éste bis faci
lidades que concede el adí enl o  106 
de las Ordenanzas de Aduanas res-, 
pecio, a ¡los certificados de origen*

2.° Que lo ante normen!  e dis 
puesto . no se apl icará a las r e so 
luciones de rcelam;aeiones econó-  
mico-admiuis-trai ivas cuando és tas  
hayan versado sobre validez o nu-. 
Hidad de los ced! iíicndos de or i 
gen; y

3.° Los preceptos de osla Real 
orden se apl icarán a todas las pe
ticiones que existan pendientes de 
resolución.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes.  Dios guarde a Y. E. m u 
chos años.  Madrid, 6 de Abril de 
1929.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES

Núm. 485.

Ilmo. S r,: Vacante una plaza de Ofi
cial del Cuerpo da Prisiones, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
por excedencia dé D. Víctor Yiñes Se
rrano, y de conformidad con lo dis
puesto en la regla tercerá de! artícu-* 
!o 10 del Real decreto-ley de 17 dé' 
Diciembre de 1926,

S. M. el R e y  (q. D; g.) lia  tenido 
a bien disponer quede amortizada,' y 
correspondiendo al turno segundo, con’ 
su importe se nombren dos G uardia
nes de Prisiones, con la dotación dé 
1.500 pesetas cada uno»

De Real orden lo digo a Y. L para: 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, 11 de Abril de 1929. -

. PONT® 

Señor Director general de Prisiones.
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N ú m .  486.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto ea. la regla tercena del ar
tículo 10 del Real decreto-ley de 17 . 
de Diciembre de 1926 y de la Real or
den de esta fecha, por la que se de
clara amortizada, la plaza de Oficial 
del Cuerpo de Prisiones, por jubila
ción de D. Emilio Toldos Abad,

S'. M. el Ruy (q. D. g.) lia tenido 
#  bien nombrar Guardián de Pristo-, 
fies a D. Manuel Tabernero Herrero, 
¡que ocupa el primer lugar de la lista 
de aspirantes, con destino a la Prisión 
■{provincial de Vitoria, con la asigna
ción de 1.500 pesetas anuales, en con
cepto de gratificación, compatible con 
él percibo de haberes pasivos de re
stiro por servicios militares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Ésu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. T. muchos años. 
¡Madrid, 11 de Abril de 1929.

PONTE
Señor Director general. de Prisiones.

Núm 487. 
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla tercera del ar
tículo 10 del Real decreto-ley de 17 
ide Diciembre de 1926 y de la Real cr
iden de esta fecha, por la que se de
clara amortizada la plaza de Oficial 
.del Cuerpo de Prisiones, por jubila
ción de D. Emilio Toldos Abad,

M. el Rey  (q. D. g.) .ha tenido 
& bien nombrar Guardián de Prisio- 
Ihés a D. José Rodríguez Mateo, que 
¡peupa el primer lugar de la lista dé 
¡aspirantes, con destino a la Prisión 
provincial de Sevilla, con la asigna
ción de 1.500 pesetas anuales, en con
cepto de gratificación, compatible con 
1̂ percibo de haberes pasivo-.? de reti- 

Irp por servicios militares.
De.Real orden lo digo a V. I. para 

j$u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 1929.

PONTE
Séñor Director general de Prisiones.

Núm. 488.
y limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la regla tercera del ar- 
Mculo' 10 'áél Real de ere to-ley de 17 

i&e Diciembre de 1926 y de la Real ór- 
4en de está fecha, por la que sé d e - . 
alara amortizada la plaza de Oficial 
Sel Cuerpo de Prisiones, por exceden
cia de D, Emiilio Toledano Catalán,

S. M, el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Guardián de Prisio
nes a D, Damián López Sánchez, que 
ocupa- el primer lugar de la lista de 
aspirantes, con destino a la Prisión 
provincial de Santa Cruz de Tenerife, 
con la asignación de 1.50(7 pesetas 
anuales, en concepto de gratificación, 
compatible con el percibo de haberes 
pasivos de retiro por servicios mili
tares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de, 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

 Núm. 489.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla tercera del ar
tículo 10 del Real decreto-ley de 17 
de Diciembre de 1926 y de la Real or
den de esta fecha, por la que se de
clara amortizada, la plaza de Oficia 1 
del Cuerpo de Prisiones, por exceden
cia de D. Emiilio Toledano Catalán,

S. M. el Re y  (q.\D. g.\ ha tenido 
á bien nombrar Guardián de Prisio
nes a D. Modesto Balboa López, que 
ocupa el primer lugar de la lista de 
aspirantes, con destino a la Prisión 
provincial de Las Palmas, con la asig
nación de 1.500 pesetas anuales, en 
concepto de gratificación, compatible 
con el percibo de haberes pasivos de 
retiro por servicios militares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 490.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla tercera del ar
tículo 10 del Real decreto-lev de 17 
de Diciembre de 1926 y de la Real or
den de esta fecha, por la que se de
clara amortizada la plaza de Oficial 
del Cuerpo- dé Prisiones, por ascenso 
de D. Pedro Alberto García Díaz,
• S. M. el Rey  (q¡ D. g.). ha tenido 
á bien nombrar Guardián de Prisio
nes a D. Ramón del Toro Gálvez, que 
ocupa el primer lugar de la lista de 
aspirantes, con destino á la Prisión 
■'Central-de San Miguel, con la asigna
ción de L5Q0 pesetas anuales, en con
cento de gratificación, compatible con

el percibo de haberes pasivos de re
tiro por servicios militares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 11 de Abril de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 491

linio. Sr.: De conformidad con la 
dispuesto en la regla 3.a del artíou-< 
lo 10 del Real decreto-ley de 17 
Diciembre de 1926 y de la Real ot
ilen: de esta fecha, por la que se de-» 
clara amortizada la plaza de Oficial 
dM Cuerpo de Prisiones por ascenso 
de D, Pedro Alberto García Díaz,

S. M. el Rey  (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar Guardián d" Prisiones 
a D. Enrique Ruíz Día?, que ocup.a el 
primer lugar de la .lista de aspiran
tes, con destino a la Prisión Central 
de Cartagena, .con la asignación de 
1.500 pesetas anuales, en concepto d« 
gratificación, compatible con el per*» 
ciño de haberes pasivos de retiro, por 
servicios militares. .y

De Real orden Jo digo-a V. I. piara 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos añaŝ  
Madrid, 11 de Abril de 1929.

PONTE-
Señor; Director general de Prlsionesf

Núm. 492.

limo. Sr.: De conformidad con le 
dispuesto en la regla 3.a del artícu^ 
lo 10 del Real decreto-ley de 17 
Diciembre de 1926 y de ¡a Real ojr- 
den de esta fecha, pop la que. se de
clara amortizada la plaza do Oficial 
del Cuerpo de Prisiones por ajsc.enso 
de D. Leopoldo Rubí Alvarez,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Guardián de Prisiones 
a D. Salustiano Gonzalo Muñoz, quc$ 
ocupa el primer lugar de la lista da 
aspirantes, con destino a la Prisión 
Celular- de Madrid, con la asignación 
de 1.500 pesetas anuales en concepto 
de gratificación, compatible con el 
percibo de haberes pasivos de retiro 
por servicios militares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguieiD 
tes, Dios gucmde a V. 1. muchos aoo$, 
Madrid, 11  de Abril de .1929.

'PONTE •
Señoi: Director, general M  Prisj&me$*
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N ú m . 493.

Ilmo. Sr.: De conformid a d  con lo 
dispuesto en la regia 3.* del artícu- 
lo 10 del Real daci^to-ley da 17 de 
Diciembre de 1926 y de la Real ■ car
den cíe esta fecha, por la que se de
clara amortizada la plaza de Oficial 
del Cuerpo de Prisiones por ascenso 
de IX Leopoldo Rubi Alvarez,

8. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a  
bien nombrar Guardián de Prisiones 
a D. Angel Bécares Prada, que ocupa 
el primer lugar de la lista de aspi
rantes, con destino a la Prisión Ce
lular de Madrid, con la asignación de 
i.500 pesetas anuales, en concepto de 
gratificación, compatible con el perci
bo de haberes pasivos de retiro por 
servicios militares.

De Real -orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguieñ-. 
tes. Dios guarde a V. 1, muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

N úm. 494.

Jlmo. S r.: ¡De conformidad con lo 
'dispuesto en la regia 3.a del ar tí cu
lo 10 del Real decreto-ley de 17 de 
Diciembre de 1926 y de la Real o r- 
i$m de esta fecha, por la que sje 
djelara amortizada ¡la plaza de D íD  
el al def -Cuerpo de Prisiones, por 
i, lee ele neta de D. Aurelio Martínez
V  ' V Ó ,  , , v ;  q

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
ia bien nombrar Guadián de Prisio  
nes a D. Claudio Bagages Pache
co, que ocupa el primer lugar ele 
la lista de aspirantes, con destino 
ü la Prisión Central de San F e r -  
uando, con ¡la asignación de 1.500 
pesetas anuales en concepto de 
gratificación, compatible con el per
cibo de haberes pasivos de retiro 
por servicios militares.

Do Real orden lo digo a V. I. pa
ra su .conocimiento y .efectos con
siguientes. Dios guar.de a V. I. mu
chos ¡años. Madrid, t i  de Abrjyi de 
f  92*.. í í

PO NTE  ~♦
Sdñor D ireptor general de P ris io -

Bes.

Múm. 499.
Timo. Br.; De conformidad con lo 

dispuesto en la regla 3,* del ar tí cu
íte 10 del Real decreto-ley de 17 de 
Diciembre de 4924 y de la Real o r- 
tfen de esta fecha, por la que sé 

amortizada la plaza de Gñ-

cia.1 del Cuerpo de Prisiones, por 
excedencia de D. Aurelio Martínez 
Vivó,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Guardián de Prisio 
nes a D. Francisco Simal Marcos, 
que ocupa el primer lugar de ía lis 
ta de aspirantes, con desHno a la 
Prisión Centra! de Burgos, con la  
asignación de 1.500 pesetas anua
les en concepto de gratificación, 
compatible con e¡l percibo de habe
res pasivos de retiro por .servicios 
militares,,

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V, I. mu-, 
chos años. Madrid, 11 de Abril de 
1929.

PONTE

Señor Directo.r general de P ris io - 
tó S , ■:

M úm. 4-98.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la reg la  3.a del artícu
lo 10 del Real decreto-ley de 17 de 
Diciembre de 1926 y de la Real or
den de esta fecha, por la que se 
declara amortizada la plaza de Ofi
cial de.l Cuerpo de Prisiones, por 
ascenso de D. Lucio Tarín He-, 
rráez. .

S> M,; el (Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Guardián de Prisio 
nes a D. Lorenzo Santularia Bonet, 
que ocupa el primer lugar de la  lis
ta dé aspirantes, con destino a la 
Prisión Central de San Miguel de 
los Reyes, con la asignación ¿de 
l.o 00 peestas anuales en concepto 
de gratificación, compatible con el 
percibo de haberes pasivos de re 
tiro por servicios militares.

De; Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento! y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. í. mü-; 
chos años. Madrid, 4-1 de 'Abril de 
1929. .. a L b

PO NTE
Señor Director general de Prisio 

nes.

Múm. 497.

limo. S r.: De conformidad coií lo 
dispuesto en la regla 3.a del artícu
lo 19 del Rea! decreto-ley de 17 de 
Diciembre de 1926 y de la Real or
den de esta fecha, par la que m  
declara amortizada la plaza de Ofi
cial del Cuerpo de * Prisiones, ped 
ascenso de D. Tucio Tarín He
r í  ácz.

S. M. el R ey (q. D. g .) ha Aenidé 
a b.iPT* nom brar Guardián de, P ris io 

nes a D. Pedro Martínez Bermejo,; 
que ocupa el primer lugar de ¡la lis-; 
tu de aspirantes, con destino a la  
Prisión Reformatorio de Alicante, 
con ¡la asignación de 1.500 pesetas] 
anuales en concepto de gratifican 
cióu, 'Compatible con el percibo dé 
haberes pasivos de retiro pop ser^ 
vicios m  i litar es.

De Real orden lo digo a V. I. pan 
ra su conoci mi en lo y efectos eon-s 
siguientes. Dios guarde a V. I. mun 
chos años. Madrid, 11 de Abril dé 
1929.

PONTE /

Señor Director general de Prisio-: 
nes.

Ittúm. 4S8.

limo. Br.; De conformidad con lo] 
dispuesto en la regla 3.a del artícu
lo 10 del Real decreto-ley de 17 de] 
Diciembre de 1928 y de 1.a Real or-í 
den de esta fecha, por la que s.é 
declara amortizada la plaza de Gil-: 
cial del Cuerpo de Prisiones, pod 
excedencia de D. José Arés Lucio* 

S. M. el ¡Rey (q. D. g.) ha tenida’ 
íi bien nom brar Guardián de Prisio-* 
nes a’ D. Juan Ladrero López;, 
que ocupa el prim er lugar dé la ilis-s 
ta de aspirantes, con destino a la] 
Prisión Central de Burgos, con M  
asignación de 1.500 pesetas anua
les en concepto de gratificación,; 
compatible con el percibo de babe-i 
res pasivos de retiro por •servicial 
militares.

De Rbu¡1 orden lo digo a V. I. pá-s 
r*a su conocimiento y efectos coiña 
siguientes. Dios guarde a V. I. m u« 
d o s  ¡años. Madrid, 11 de ]AbrM f ü  
1929, •

PO NTE  '

Señor Director general] ]de Prisión  
mes. . '

f
Rlúm. 499.

lim o. ;Sr.; © e  conformidad con ¡M 
¡ dispuesta bu la regla 3.a del artfirn-: 
lo 10 del Real decreto-ley de 17 ®É 
Diciembre de 1926 y de la Real or]-í 
den de esta fecha, por Ja que 'sg 
declara amortizada la plaza de Ofl-s 
cial del Cuerpo de Prisiones, p o l  
excedencia de D. José Axés Lució* 

S* M, el (Rey (q. D. g .) ha tenidqf 
a bien nom brar Guardián de Prisión  
m $  a D. Hariano Albarrán ProyenzS* 
que ocupa el p rim er Lugar de Ta jLfc&á 
ia  de aspirantes, eon destino a  M  
Prisión de Almodóvar del Gamp%  
c on da «asignación de 1.500 pesíetaü 
anuales en concepto ¿de gratificte  
clón, enmitátiMé si oejr.cibo
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haberes pasivos de retiro pop ser
vicios militares.

De Reail orden lo digo a V. I. pa
ra -su conocimiento y efectos con
signa entes. Dios guarde a Y.T. mu-« 
cbos años. Madrid, 11 de 'Abril de 
1929.

PONTE
Señor Director, general do Priele-: 

fies',

Núm. 500.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regia 3.a del artículo 
10 del Real decretos-ley de 17 de Di-, 
ciembre de 1D26 y de la Real orden de 
esta fecha, por la que se declara amor
tizada la plaza de Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, por ascenso de D. Ají-; 
drés Rosigue García,

S. M. Gil REY. (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar Guardián de Prisiones 
a D. José Alonso Blanco, que ocupa el 
primer lugar de la lista de aspirantes, 
con destino a la Prisión Colonia Pe
nitenciaria del Dueso, con la asigna-: 
ción d e 1.500 pesetas anuales, en con
cepto de gratificación, compatible con 
el percibo de haberes pasivos de re
tiro por* servicios militares.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento j  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 192¡9.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Nú m .  501.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla 3.a del artículo 
10 del Real decreto-ley de 17 de D i
ciembre de 1926 y de la Real orden de 
esta fecha, por la que se declara amor
tizada la plaza de Gfieial del Cuerpo 
de Prisiones, por ascenso de D. Andrés 
Ros i que García,

’S. M. el Rey fq. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Guardián de. Prisiones 
a D. Adhorto Fontecha Sierra, que ocu
pa el primer lugar de la lisia de as
pirantes, con destino a la Prisión Gen-; 
tral de Figueras, con la asignación de 
1.500 pesetas anuales, en concepto dé 
gratiíicacián, compatible con -el per
cibo de haberes -pasivos de retiro por 
servicios militares.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y Vacíos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. mpehos años. 
Madrid, 11 de Abril fie 1929.

■ mmm
•Señor Director ^genéfal de Prisiones.

N úm. 502.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesta en la rdgla 3.a del artículo 
10. del Real decreto'-ley de 17 de D1-. 
ciembre de 192:6 y de la Real orden de 
esta fecha, por la que se declara amor
tizada 3a plaza de Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, pos ascenso de D. José 
Descalzo Tabú ene a,

S. M. e)l R e y . (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Guardián de Prisiones 
a D, Camilo Aliaga Rubio, que ocupa 
el primer lugatt en la lisia de aspiran-* 
tes, con destino a la Prisión Manico- 
mió Judicial del Puerto, con la asig
nación de 1.500 pesetas anuales, en 
concepto de gratificación, compalibio 
con el percibo de haberes pasivos de 
retiro por servicios militares.

De Real orden lo digo a V. ]. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 1929.

PONTE
Señor Director genera] de Prisiones.

N úm, 503 .
IJjno. Sr.:. De conídrnfidad con lo 

dispuesto m .La regla 3.a del articu
lo 10 del Real deereíqdey dio .17 dé 
Diciembre de 1928 y de la Real ©r- 
den de eista fecha,, por la que se de
clara ‘amortizada la phrza de Oficial 
del Cuerpo de Prisiones por ascenso 
de D. José Descalzo Tabueaca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ¡a 
bien nombrar Guardián de Prisiones 
a D. Juan Tamarit Moreli, que ocu
pa el primer lugar de ia lista dé as- 
pirantes, con destino a la Príjsién, de 
Aicoy, con la asignación d.e 1,500 pe
setas anuales, m concepto de., grati
ficación, compatible con el percibo de 
haberes pasivos de Jétiro por servi
cios militares.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
sú oonorteientQ y efectos consiguien
tes. Dios guarde a. Y. I. muchos años. 
Madpd, 11 de Abril de 193.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 504.
Ilrno. Sr:. De coaiformidad con la 

dispuesto en Isa regla 3.* del artícu
lo 10 'del Real decreto-ley de 17 de 
Diciembre de 19.26 y d$ Ja Real or
den de esta fecha, por Ja que se de
clara amortizada ia plaza de Oficial 
del '-Cuerpo de Prisiones por ascenso 
de D, üirisco Martín Camilo,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a

bien nombrar Guardián de Prisiones' 
á D. Panlaleón llerráiz Vera, qué] 
ocupa el primer lugar de la lista dé 
aspirantes, con destino a la Prisión’ 
Reformatorio de Ocaña, con la asig< 
nación de 1.500 pesetas .anuales, en1 
concepto de gratificación, compatible 
con el percibo de haberes pasivos jd$ 
retiro por servicios militares.

De Real orden lo diga a Y. I. parlt 
¡su conocimiento y efectos consiguieiK 
tes. Dios guarde a V. I. muchos o fias* 

11 do Abril de 1929.

PONTE !

Señor Director general de Prisipne^

Núm. 505 ,
Timo. Sr:. De coaiformidad con-IQ 

dispuesto en la regla 3.a del artícu- 
3q 10 del Real decreto-ley de 17 é§[ 
Diciembre de 1928 y de la Réal 
den de esta fecha, por la que se de
clara. amortizada la plaza de .Oficial! 
del Ouerpo de Prisiones por aseen#» 
de D. Ciríaco Martín Carrillo, >

S. M. e) Re y  (q. D. g.) ha terd<te & 
bien nombrar Guardián de Pris.iofiej. 
á D. Antonio Domínguez Sierra, qu^ j 
ocupa el primer lugar de lú lista 
aspirante, con destino a la Ppishjil 
Manicomio Judicial dél Puerto, .<$H 
1.a asignación de 1,500 pesetas anu$-* 
les, en concepto de gratificación, coum 
patible con el percibo fie haberes, pa-, 
siyps de retiro- por servicios militaB 
res. ^

De Rea} orden lo cligq a Y. I. pa£§ 
eu conocinuento y .efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. I , muchos años*' 
Madrid, 1.1 de Abril de 1929.;. .. ;

i i
Señor Director general de Pri.sioneJ 

Núm. 506.
limo. Sr:. De conformidad con l¡p  

dispuesto en la regla del artípu-} 
lo 10 del Real decreto-ley fie 17 ’ dei 
Diciembre de 1926 y de. la Real or* 
den de esta fecha, por Ja que se de-. 
clara amortizada la plaza de fíficial 
del Guerpo de Prisiones por 
eia de D. Nicanor Kemreadei 
de2, , i]

& M. el Rey <q. D. g.) M  teñ|id# $ 
bien nonihrar ¡Guardián de Prisioa^f 
a D. Juan Gorfes Molina, qtig o^npl 
el prijBer lugar la IMáj dé as®®».-
rantes, een % la PrMíto: ÉS .
Gérgal, con la a^ignaeióií dé 
pesetas anuales, eh wncepto ®8^ 
tiWación, ecp él pér^Mj
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de haberes pasivos de retiro por ser» 
y icios militares.

JJe Real orden lo digo a Y . I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde* a Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 1D29,

P O i\ Ti
fie ñor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES
Núm. 72.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D . g.) 
ha tenido a bien conceder autoriza-: 
Sión para que pueda trasladarse a Ro-: 
Ana (Italia) al Farmacéutico mayor del 
.jQuerpo de Sanidad Militar D. L u i s  
Maíz Eleicegui, del Laboratorio Cen
tral de. Medicamentos, con el fin de 
¡que, ostentando la representación de 
la Cruz Roja Española, tome parte en 
la segunda Reunión de la Comisión 

.Internacional encargada de estudiar 
Jos medios de proteger, llegado el ca
so, a la población civil contra los po-; 
si-bles, estragos de la guerra, química; 
Reunión que se verificará en la citada 
fóípitál del 22 al 27 del presente mes, 

A¡( sin percibir el expresado Farmacéu- 
M p :  dietas, viáticos ni otra indemni-; 
gü.’/ión  alguna por este concepto con 
’pirgo al presupuesto1 del Ejército, por 
Sufragar todos los gastos que origine 

.¡esta comisión la' Suprema Asamblea 
de la Cruz Roja Española.

, 3>e Real orden lo digo a Y. E. para
fcu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 1929.

{ ARDANAZ
Señor Capitán general de la primera 

Piegion. Señores Directores genera-' 
les de Preparación de campaña, 

. Instrucción y Administración e In
terventor general del Ejército.

Núm. 73.
E x c m o . S r . : S .  M . e l  R E Y  (q. D. g.)? 
1 jfceéptando la invitación del Gobierno 
[ír-ancés, ha tenido a bien designar al 
• '¡Demandante de Estado Mayor D. Fe
lipe, de V ega y Ramírez de Cartagena, 
Sel Depósito Geográfico e Histórico 

rítel Ejército, para que asista al Curso 
$6 Enlaces y Transmisiones que se 
¡desarrollará en Versalles (Francia) del 
$¡2 del corriente mes al 11 de Mayo 
próxim o; confiriendo al efecto, al ex
presado Jefe, una comisión del servi- 
gáq de veintiocho días de duración,

con derecho a las t dietas reglamenta
rias y a -los viáticos correspondientes 
a los viajes de ida y  regreso por te-: 
criterio extranjero, y efectuando los 
del nacional por cuenta del Estado, 
con cargo todos estos ga.stos al capítu
lo 4A artículo 22 de la Sección ter
cera dei vigente presupuesto.

De Reai orden ¿o digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
8 de Abril de 1929,

ARDANAZ

Señor Capitán general de la primera 
Región. Señores Directores genera-, 
les de Preparación de Campaña, 
Instrucción y Administración e In
terventor general del Ejército.

Núm.. 74.
E xcm o. Sr.: S. M. el REY (q- D. g.) 

ha tuiido a bien disponer que el Go- 
ion el de Estado Mayor D. Enrique 
Piqueras Causa, Jefe de la Comisión 
militar de límites con Portugal, tome 
parte como Delegado de este Minis
terio en la reunión de Delegados por
tugueses y españoles que tendrá lu
gar el día 14 del actual en Mon^ao 
(P ortu ga l), para fijar el punto de 
paso a través de la frontera, para la 
construcción de un puente en R ibei- 
r'o de Troncoso o Río B argas; tenien
do derecho el expresado Jefe, duran
te el tiempo que invierta en esta co
misión, a las dietas y viáticos regla
mentarios, haciendo el v iaje en el te
rritorio nacional por cuenta del E s
tado, todo con cargo al capítulo 9.°, 
artículo único,, de la sección tercera 
del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo á Y. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guañ&e a Y. E. muchos años. 
M adrid,'8 de Abril de 1929.

ARDANAZ
Señores Capitán general dé la prim e

ra Región, Director general de Pre
paración de Campaña e Interventor 
general del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

 REAL ORDEN,
Núm. 282.

Ilmo.. S r,: El aumento de tráfico en 
ia Aduana dé Canfranc a consecuencia 
le la inauguración ded ferrocarril in
ternacional por aquella frontera mo
tivó' numerosas peticiones para es ta
rdecer nuevas Agencias de Aduanas,

que no han podido hacerlo libremente 
por la prohibición señalada en la Real 
orden de 6 de Febrero de 1928, dic-< 
tada para cumplimiento de la limita-? 
cíón prevista en el artículo 16 del 
Real decreto de 18 de Junio de 1924s

En la actualidad actúan siete Agen-* 
tes colegiados en dicha Aduana y éxis-* 
ten, entre las peticiones de referencia', 
dos que son anteriores a la citada Real 
orden y  que, por haber sido objeto una 
de ellas de acuerdo de admisión por 
ese Gentro, pueden considerarse in-* 
cluídas en la excepción del apartado! 
prim ero de la misma; y otra de unst 
antigua Agencia que, sin haber sido 
baja en la contribución, aunque no ha 
operado estos últimos años, solicita 
su colegiación.

Pero aun admitida la, colegiación dd 
.estos tres peticionarios, él número do 
10 Agentes resulta notoriamente in-* 
suficiente para las necesidades del 
nuevo tráfico, y por ello se precisa 
ampliajrlo, haciéndose al efecto una 
excepción de la prohibición que esta
blece la mencionada Real orden.

El Consejo Superior de Colegios do 
Agentes y Comisionistas, de Aduanas; 
propuso que, de momento, se aumen-% 
te en 20 el número de Agentes y Comí-* 
sionistas y que se d i e s e  preferencia! 
para el ingreso a los que vienen ac-* 
tuando como Agentes en otras Adua-í 
ñas, principalmente a los de Irún y  
Port-Bou. Pero teniendo' en cuenta qué 
al hacerse la admisión han de reser
varse algunas plazas para Agentes 
franceses, con arreglo al artículo 26 
del Convenio internacional publicado 
,en la G a c e ta  del 18 de Julio último, en 
una proporción no inferior a la de 
cuatro a siete, resulta más exacto ad-* 
mitir 23, a cuya cifra corresponden, 
según la indicada proporcionalidad, 14 
españoles y ocho franceses. Y en cuan-, 
to a la preferencia solicitada a favor 
de los Agentes de otras Aduanas qud 
desean establecer sucursales en Can-* 
franc, si bien no sería justo otorgarla; 
totalmente, pues equivaldría a privad 
por completo del ingreso a los par^ 
ticulares, puede concederse una ma
yor proporcionalidad a.dichos Agentes 
al otorgar las autorizaciones de admin 
sidra

Para estas nuevas adm isiones ha 
de tenerse en cuenta la antigüedad 
de las peticiones presentadas antei 
el Colegio, ¡la Aduana o ese Centrg 
d irectivo, y asim ism o conviene f i
jar el carácter intransferible de las 
autorizaciones, esto es, que los ad
m itidos no podrán ceder su derecho, 
sino que necesariam ente habrán ó 9 
utilizarlo para establecerse ellos
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mismos, .cumpliendo al efecto ¡los 
requisitos reglam entarios, dentro 
de un plazo prudencial, caducando 
Ua autorización caso de 110 hacerlo 
así. ' '

finalm ente, ¡las m ism as razones 
que m otivan esta admisión de 
Agentes aconsejan elevar la ,cuánr. 
tía de las fianzas exigidles1 en aque
lla Aduana, tanto a los nuevos co~ 
mo a los que ya vienen actuando, 
fijándose con '.carácter; provisional 
su cuantía, y.a que todavía no se 
conoce debidamente 'la im portancia 
que ha de alcanzar el tráfico en la 
nueva línea.; '

En atención a la.s consideracio-:' 
nes expuestas;

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con Jo acordado por el 
Consejo ele M inistros, se ha serxjL. 
do disponer:

1,° Además de los siete Agentes 
y .Comisionistas que en la ac tua li
dad figuran conio colegiados .ele la 
Aduana .de Oanfranc y los tres pen
dientes de colegiación anteriormeíi-. 
.te indicados, se adm itirán al .ejex-: 
ci.cio de la indicada profesión, ten 
dicha Aduana otros 22, de los cua
les serán 14 españoles y ocho, frañ- 
fceses, a'.djudieándos.e, nueve de las 
14 plazas de españoles a los que ya 
son Agentes y las o tras .cinco a par-: 
ticulares. que no tienen tal carác
ter. Para estos efectos, se conside
rarán  como Agentes españoles los 
que ejercen dicho cargo en otras 
Aduanas y figuran en los respecti
vos ^Colegios, aunque personalm en
te ino sean de nacionalidad espa
ñola.

2.° P ara  la  .designación de los 
que deben adm itirse con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado an te
rior, esa Dirección general form a
rá  y rem itirá  a la Aduana y al Co
legio de Ganfranc tres (relaciones 
.en ¡las que s e  dará a los solicitan
tes el núm ero de orden que les co
rresponda, según la fecha en que 
hayan presentado sus. solicitudes 
ante, la Aduana, el Colegio o ese 
Centro directivo, tomándose, en ca
so de haberlo hecho en más de uno 
de dichos organism os, la fecha más 
antigua. Estas relaciones .compren
derán : la  prim era, los .solicitantes 
que sean Agentes y  com isionistas 
en otras Aduanas españolas y figu
ren en los respectivos Colegios; la 
segunda, los particulares •españo
les. y la teRcera, los ■ solicitantes

' franceses.
; Aquellos a quienes correspondan- 

los núm eros 1 al 0 de la prim era 
relación, i al 5 de Ja segunda y

1 al 8 de la íe-rcera serán los au
torizados para establecerse como 
Agentes y Com isionistas en la ci
tada Aduana de Ganfranc., mediante 
.cumplimiento de las disposiciones 
que determ ina eü artículo 5*° del E s
tatuto de. los Colegios, en un. p la
zo. de tres meses, contados .desde 
la fecha en que les sea notificada 
su designación.

En igual plazo de fres m eses 'de
berán cum plir ¡los expresados requi
sitos. 'estatutarios ¡los tres Agentes, 
pendientes de colegiación a que se 
refiere el apartado prinaeío. de la 
presente Real orden. %

3.° No podrá ser objetó de ce-. 
sión el derecho de establecerse co
mo Agente o. Comisionista otorga
do en esta disposición, y se ehteh-. 
,derá anulada la autorización p.aíá 
ios que 110 Jo utilizasen en leí p la
zo de tres meses anteriorm ente 
fijado, nombrándose en sustitución 
suya y .con las m ism as condiciones 
a los que figuren con los núm eros 
siguientes en las respectivas re la
ciones. ; i

4.° La cuantía de la fianza co- 
lectiva correspondiente a la 'Adua
na de* Ganfranc se eleva a 25.000 
pesetas, como tipo de ca rác te r p ro
visional suje)to a ije.ctifkación, si 
así se estimase, conveniente jen 
atención a la im portancia del t rá 
fico en aquella frontera.

De dicha cuantía habrá de ser la 
fianza colectiva que el Colegio 
constituya para el nuevo grupo de 
colegiados que ha de form arse a 
consecuencia del aumento de nú
mero establecido en esta ffleal. or
den, y en proporción a este nuevo 
.lipjp de fianza colectiva se consti
tu irán  las individuales de tos nue
vos colegiados; y

5.° En un plazo de dos meses, 
a contar de l a ' publicación de la 
presente Real orden en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , los actuales Agentes y Co
m isionistas de la repetida Aduana 
de Canfranc y el Colegio respectivo 
procederán ai aumento de las fian
zas particu lares y colectiva© ■ que

* tienen .constituidas, para ajustarías 
al importe que corresponde, según 
el apartado anterior.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y., L muchos años. Ma
drid, 6. de Abril, 1-929/

j ; / /  i . '/'; . .-c a l v o  ;@ o te lg  •
¡Señor Director'•génefaí-'de. Aduanas.

MINISTERIO BE LA- GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 472.

Excmo. Sr.: Habiéndose interesado 
de este Ministerio que. a los señores 
que en los años .1912 y 10 i A fuer orí 
aprobados en los exámenes 3 antL 
lud para desempeñar Secretarías de 
Diputac iones provinciales y no han 
llegado a colocarse, por diycusas cau
sas, estando en- expectación c!e desti
no, .así como a los actuales Secreta
rios de Diputación, se les reconozca 
un derecho preferente a ser nombra
dos en las yacanteis que de tal clase 
existan en la actualidad o puedan 
producir se en lo sucesivo sobre aque
llos otros señores f que acudan a los 
concursos en que tales plazas se anun
cien, solicitando ser nombrados por 
figurar en el Cuerpo de Secretarios 
Re primera categoría; y

Considerando que los aspirantes 
aprobados al amparo de las prescrip
ciones del Regí amen 16 de fl de Dw 
ciembre de 1909 no tienen otro de
recho que el de concursa* las men
cionadas plazas de. Secretarios de DE 
potación que. estuvieren vacantes, en 
1.a fecha de .su ingreso o vacaren en 
1q sucesivo, derecho preestablecido a 
su favor, que queda totalmente a sal
vo después de la refundición de los 

- Cuerpos de Secretarios de D.ipul ación 
y  Ayuntamiento en su primera cate
goría, dispuesta por los artículos 138 
del Estatuto provincial y 19 del Re
glamento de 2 de Noviembre de 192% 
toda yez que conservan su capacidad/ 
legal para aspirar, no sólo & dichas 
plazas, sino á las de Ayuntíw&ieptoflf 
dé primera, categoría.: ’ . ^

Considerando que si los aspirantes; 
referidos no han sido colocados ha®/-, 
ta el presente,, lal hecho, es sólo im
putable a la voluntad de los inlqre^ 
sade-s, por lo cual, en tal circunstan
cia, no cabe fundamentar preferend» 
de ninguna clase; siendo, además, no* 
ionio que si la concurrencia de loa 
Secretarios. de Ayuntamiento de pri
mera categoría los d.isimhiuyeii laja 
probabilidades de ser nombrados en 
ios* concursos para proveer Secreta
rías de Diputación, .esa merma 0  
probabilidades queda, compensada cotí' 
excedo con el derecho que se les 
conoce, en virtud de> la pefuncióh 0  
ambos Cuerpos, a concursar las mú]% 
tiples plazas de Sej^^ri'QiS de Ayun- 
tamicoto. de pnmep^ iD.ategoría: ¡
• * ‘Oonsi.derandjo~ qu i -(tebiNJítada la 

íuouí r ión dé iósí Cuerpos, de Sccretá** 
ríos de Diputación y Ayuntan) i ento
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de primara .categoría, hecho incon
cuso, contra el cual no cana aceptar 
Icela marión cíe ningún género, no 
pueden establecerse preferencias de 
ninguna clase a.favor de unas u otros 
para peder ser nombrados para de
terminadas plazas, pues ello  equival
dría a mantener de hecho ía separa
ción cíe ambas Carreras o Cuerpos, 
que el legislador ba querido; fundir 
pn un solo, corno en efecto lo .está 
actualmente;

Considerando, por ultimo, que para 
los concursos .anunciados o que se 
.anuncien en lev sucesivo, en que figu
ren plazas de Secretarios de Diputa-* 
ción y de Ayuntamiento, no- cabe es
tablecer otras preferencias entre unos 
y otros que las señaladas en el ¡ar
tículo 19 del Reglamento- antes cita-* 
¡fe v  en el 231 del Estatuto munici- 
pal, los cuales no; se considera opor
tuno modificar, por no existir razo
nes de interés público y general que 
itsí lo aconsejen, m ser vestrm/iMe 
tampoco lesión |I’guna de ningún in
terés particular, según queda expues
to en los anteriores considerandos,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha ser
vido disponer se deniegue la prefe
rencia que se solicita para ser nom
brados Secretarios de Diputación pro
vincial, sobre los demás individuos 
del Cuerpo, a favor de los que actual
mente desempeñan Secretarías de Di
putación y de los aspirantes a las 
mismas,, ingresados en los exámenes 
Pe aptitud verificados antes de la pu- 

; blicación del Estatuto provincial vi-i 
| gente y Reglamento de 2 de 'Noviem
bre de 1925.

I Lo que comunico a V. I. para su 
; conocimiento. Dios guarde a Y. I. 
-muchos años. Madrid, 12 de Abril de 
í ‘)2!>.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Adminis
tración.

aiúm. 47S,
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. I). g.> 

ha tenido a bien, disponer que cese el 
día 28 del actual mes, por cumplir la 
edad que determina el artículo 5.° de 
la ley de 27 de Febrero de 1908, en 
armonía con el Real decreto de 2.2 de 
Junio de 1926 (Gaceta del 23), el V i
gilante de primera clase del Cuerpo 
de Vigilancia, en la provincia de A li
cante, D. Manuel L lorca Fuster, de- 
clarándole jubilado con el haber que 
por rh; si Oración- le corresponda, con 
arreglo ;-.í 11 cal decreto do 7 -de No- 
Viond • T: ■] 923 (11‘ n ups 9 y 10 de! 
mun ■ 'í \

Be Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento y deirnás efectos.. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Abril de 1929,

p. m.
El Director genera I,

P E D R O  B A Z A N

Señor. Gobernador civil de la proyin- 
.cía de Alicante,

«ú m . OT4.

S. M. el Rey (q. D. g,) se lia. ser
vido nombrar Profesor de Portugués 
de la Escuela de Policía Española a 
D. José Martínez Barciela, Comisario 
de tercera clase del Cuerpo de V ig i
lancia en virtud de concurso anun
ciado, y resuelto de conformidad con 
lo establee ido en el número segundo 
de la Real orden número 1.360, de 12 
de Diciembre último ’ (Gaceta dei 15), 
con la gratificación anual de 3.0017 pe
setas, en vacante producida por re
nuncia de D. Alvaro María de las Ca
sas Blanco, que venía desempeñando 
dicha plaza.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. & muchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A R

¡Señor Director de la Escuela de Poli-: 
cía Española.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BILLAS ARTES

REALES ORDENES

- m t n .  eai.
I lmo. Sr.: Vacante en e l Institu

to de San Isidro la plaza de Cate
drático de Historia Natural, por; fa 
llecimiento del Catedrático que la 
desempeñaba, D. Antonio Martínez 
Fernández Castillo,

B. M. el Rey (q« D, g .), de con
formidad con lo dispuesto eti él Ro-¿ 
gíamento aprobado por Real decre
to de 30 de Abril .de 1915, ée ha 
servido disponer que la  menciona-: 
da plaza sea agregada a las oposi
ciones anunciadas, en turno libre, 
para proveer las Cátedras, vacan
tes de ¡la mism.a asignatura en los 
institutos nacionales de Segunda 
enseñanza de Huesca. Zafra, Cala- 
t ay ud -y Torios a, concediéndose e l  
plazo de un mee para la admisión 
de nuevas instancias.

De (Real orden lo digo a V. I. iv i
rá .su conocimiento y demás erec
tos. Dios guarde ¡i Y. I. muchos 
años, Madrid, 23 de- Marzo de 1929,,

CALLEJO

Señor D irector general de- Ense
ñanza superior y .secundaria.

Núm. B22,

I lmo. Sr.: De. conformidad con lo, 
dispuesto por Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

S. M. e L  REY (q. D. g.) ha  tenido 
a bien ' disponer que so anuncie; a 
concurso previo de traslado la Cá
tedra de Geografía, e Historia del 
Instituto nacional de. Segunda ense
ñanza de Murcia, entre Caledrá'ti** 
eos de Institutos que desempeñen a 
hayan desempeñado dicha asigna-: 
tura.-

De Real orden lo digo a Y. I, pa*~ 
ra .su  conocimiento y efectos.. Dios’ 
guarde a Y. T. muchos- añore Ma-. 
drid, 25 de Marzo de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundar i a.

. i i y r r s .  8 2 3 »

I lmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto por Real decreto de 30 de 

' Abril de 1915,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido, 

a bien disponer que se anuncie a 
concurso previo de traslado la Cá
tedra de Lengua y Literatura lati
nas del Instituto nacional de  Se
gunda enseñanza de Córdoba, entre 

; Catedráticos de Institutos que des-; 
empeñan o hayan desempeñado di
cha "asignatura.;

De Real orden lo digo a Y. I. pa~, 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos, años. Ma-: 
drid, 25 de Marzo de 1929,

CALLEJO 

Señor D irector general de EpVe-e 
ñanzá superior y  secundaria.

MINISTERIO D E TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

J-ísm. 498.

I l mo. Sr;: Procediendo a la renova
ción total de la representación patro
nal del Comité paritorio interlocal del  
Comercio de T ortosa,
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S. M. el Rey (q. D. g,) ha; tañida- a 
bien nombrar a lo® Vocales; patronos 
siguientes:

Efectivos; D. Manuel Carnés. Juan, 
P. Pedro Blasi Franquet, D. Manuel 
¡Gastellá Ginovart, D. Juan Cavé Gala 
y D. Manuel Esteva Monfil.

Suplentes: D. Manuel Lores Arbola, 
p .  Claudio Viladrich Sobrevila, d o- n 
¡Mariano Vinaixa Bosquet, D. Joaquín 
Prados Segura y D. Manuel Vilá.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efectos, 
p íos  guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Abril de 1929.

M m m
Señor Director general de Previsión y 

Corporaciones.

Wfim, 407.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión presen
tada por el Secretario del Comité pa
ritario de Metalurgia, Siderurgia y de
rivados, de Sevilla, D. Miguel García 
y Bravo Ferrer,

S. M. el Rey (q* D. g.) ha tenido á 
t>i¡e¡n disponer sea aceptada la dimisión; 
Bel mencionado-. Secretario.

Lo que de Real orden comunico f  
V, I. para su conocimiento y efectos, 
píos guarde a V. I. muchos años. Ma- 
Bííd; 11 de Abril de 1)929;

AUNOS
§eñor Director general ele Previsión f  

' Corporaciones.

 ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERÍA

La Embajada de Francia en  esta  
Cjftrte ha comunicado que el Gobiér^ 
Jíb. de Chile- se ha adherido al Trata-: 
ttof relativo a Spitzberg, firmado en 
iParís el 9 de Febrero de 1920 y rati
ficada por todos loe signatarios, al 
teal el Gobierno de S* Si. dié su ad-. 
¡pesión en 2 de Noviembre de 1*92-5* 
luya texto;, traducido, e s el siguiente: 

Fil Presidente dé los listados Bni- 
pos d e América, 8. M. el Rey de la 
pran Bretafia e Irlanda y de los Tp- 
|r i torios británicos allende ios ma
les, Emperador de las, Indias, S: M. el 
ítey de Dinamarca, el Presidente de 
la República francesa, S, M, el Rey 
Be Italia, 8. M. el Emperador del Ja
pón, S. M. el ¡Rey de Noruega, 8. M. la 
¡Reina de,los Países Bajos, 8, M, él 
Rey de Suecia, •

Deseosos, al reconocer la sobera
nía de Noruega sobre el archipiélago

de Spitzberg, incluso la isla de los 
Osos, de ver dichas regiones provis
tas de un régimen equitativo suscep
tible de asegurar su valorización y 
utilización pacífica, -

Han designado por sus Plenipoten
ciarios respectivos, con. el fin de ajus
tar un Tratado a dicto efectoc 

i El Presidente de los Estados Uni- 
1 dos de América: Mr. Hugh Camp

bell Wallace, Embajador Extraordi
nario' y Plenipotenciario de lo-s Esta
dos Unidos de América en París.

; S. M. el Rey de la Gran Bretaña e 
I Irlanda y de los Territorios más allá 

de las mares, Emperador de las. In
dias: El Muy Honorable Conde de 
Derby, K. G /G . G. V. O. G. B :, Em
bajador Extraordinario- y Pile ni po
tenciarlo de 8. M. Británica en Pa
rís; y

Por el dominio del Canadá: el Ho
norable- 8ir George Halsey Perley, 
K. G. M. G„, Alto Comisario del Ca
nadá en el Reino Unido.

Por el Commonwealth de Austra
lia: El Muy Honorable Andrew- F is- 
her, Alto Comisario; de Australia en 
el Reino Unido.

Por el dominio de Nueva. Zelanda: 
El Muy Honorable Sir Thornas Mac- 

; kénzie,, K. C. M;. G., Alto Comisario 
de Nueva Zelanda en él Reino Unido.

Por la Unión Sudafricana: M. íRe- 
ginald Andrew Blankenberg, O. B. E., 
en funciones de Alto Comisario de 
la Unión Sudafricana en el Reino 
Unido.

Por la India: El Muy Honora
ble Gonée de Derby,, K. G. G. O* V. 
O. C. B.

S. M. el Rey de Dinamarca; M. Her- 
• man Anfcer Bernhoft, Enviado Ex

traordinario y- Ministro1 Plenipoten- 
, otario dm 8, M. -el Rey dé Dinamarca 

en París."
El Presidente de la República fran

cesa: M, Alexandre Millerand, Prési-. 
dente del Consejo, Ministro de Ne
gocios Extranjeros.

8. M. el Rey de Italia: El Honora
ble Maggiorind Ferrafis, Senador del 
IReino*

S. M. el Emperador del Japón:
: M. K. MatsuL Embajador Extraordi-\ 

nano y Plenipotenciario de S> M. el 
Emperador del Japón en París.

S. M. el Rey de Noruega: M. él 
Barón de Wedel Jarlsgerg, Enviada 
Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de 8. ÁL el Rey de Norue
ga en París.

S. M. la Reina dé los Países Ra* 
jos: M. John Loudon, Enviada Ex
traordinario y Ministro Píen {poten-  
otario de S. M. la Reina de los Países 
Bajos en París.

•8. M. et Rey’ la  SuefeiaT M* él Gon- 
W. J. J. A* EíftrémvtóL Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipoten
ciario' de S. M. el fRey de Suecia éií 
París.

Los cuáles, déapuóé dé haberse co
municado mis piedbs poderes y. há- 

: herios Rallado en buena y debida for
mé, han convenido las estipulaciones 
siguientes f

Artículo 1.º
Las Altas Partes Contratantes es

tán de acuerdo en reconocer, dentro 
‘ de las condiciones estipuladas por el 

presente Tratado, la plena y entera 
soberanía de Noruega sobre, el archi
piélago de Spitzberg, comprendiendo 
con la isla de los Osos, oii Be eren-;

Eiland todas las islas situadas-entre, 
los l'(P y 35° dé longitud Este áe 
Greenwich y entre los 74'° y 8-1° de 
latitud  ̂Norte,, especialmente el Spitz
berg Occidental, la . Tierra del. Nord- 
este, la isla de Barent, la isla de 

. Ad¡ge, las islas Wi-che, la isla de Es
peranza o Hopeo-Eiiand- y la Tierra 
del Príncipe Garlos, con las islas, is- - 
lotes , y rocas, que de. ellas dependen,

Articulo-2.º
Los navios.y súbditos cíe todas las 

; Altas Partes Contratantes s e r á n 
igualmente admitidos al ejercicio del 
derecho de pesca y caza eri las regio
nes a que se refiere el artículo í.° y 
sus aguas territoriales.

Corresponderá a. Noruega mante
ner, tomar o dictar las medidas apro- 

, piadas para asegurar, la conservación 
y ,. si hub i er e lu gar., la r ecen stllución 
de la fauna y la flora de dichas re- 

, giones y sus" -aguas territoriales, en 
la inteligencia de que dichas medi
das deberán siempre ser igualmente 
aplicables a, los súbditos de todas las 
Altas Parles Coní raían tes. sin exen
ciones, privilegios v favores cuales
quiera, directos o indirectos, en piar 
vedi o de una cual quiera ele ellas.

Los ocupantes cuyos derechos. 
re con o z*c an s e gú n los t érm i n o s d o lo ? 
artículos 6 A y. 7-.°,' gozarán del dere
cho éxclu si vo de caza en sus fincas l 

> 1.°; en la proximidad de las liabita- 
: ciones, casas, almacenes, fábricas,
¡ instalaciones preparadas con fines dé 
: explotación de las fincas, en las con 
; dieiones fijadas por lo-s Reglamentos 
; dé Policía local; 2;®, dentro de ,un> ra
dio de 1:0 kilómetros alrededor de la 

i Hede priuclpab de las Empresas o ex- 
I plóteciones. y en ambos casos á re- 
, serva dé la observancia de los Regia - 
: montos dictados por el Gobierno no- 
; rueígo en las condiciones enunciadas 
; en c-1 p re s ent e ar tícul o.

Artículo 3.°
Los súbditos de todas las Alias 

! Partes Gontratantes tendrán i$na li<- 
bertad igual de aoeeso y fondeo pof̂  
cualquier causa y objeto que sea, en 
las aguas, “fjords" y puertos de la^ 
reglones citadas en él artículo i s*¿

: podrán allí entregarse, sin ningún 
i obstáculo, a reserva de la observan^
! ola de las Leyes y Reglamentos ION 
calés, a todas las operaciones marí
timas, industriales* mineras • y co-; 

j merciales, en un pie dé perfecta]
1 ígualdadv
• Serán ádmitTdés en las mismál 

condiciones dé igualdad ál ejercicio; 
y explotación de cualésquiérá Ifeí- 
presas marítimas, industriales,
ras’ o comerciales, tanto en tierra ca-í 

■ mo dentro de las aguas territoria
les, sin que pueda establecerse nih-;

* gúk monopolio por ningún coneepid!
‘ y en favor de ninguna' Empresa, seCS

la que sea. . _ !
No obstante las reglas que’ ésttH. 

viesén en vigor en Noruega, sobre ca
botaje, los navios de las Altas Partes! . 
Gontratantes, de procedencia o cotí 
destino a las regiones señaladas eif 
el artículo 1.°, tendrán el derecho dé 

i hacer escala, tanto a la Ida como £
: la vuelta, en los puertos noruegos, 

para embarcar o desembarcar viaje
ros o mercancías procedentes o des- 

! tinados a dichas regiones, o por cual
quier otra causé.
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Queda entendido que por todos 
conceptos, y especialmente en todo 
lo que concierne a la exportación, 
importación y tránsito, los súbditos 
de todas las Altas Partes Contratan
tes, sus navios y mercancías no se
rán sometidos a ninguna carga ni 
restricción alguna que no se aplique 
a los súbditos, navios o mercancías 
que gocen en Noruega del trato de 
nación más favorecida, asimilándose 
con este objeto los súbditos norue
gos sus navios y mercancías a los 
de las otras Altas Partes Contratan
tes, y no gozando de un tratamiento 
más favorable bajo ningún concepto.

La exportación de todas las mer
cancías destinadas al territorio 'de 
cualquiera de una de las Potencias 
Contratantes no deberá ser̂  objeto 
de ninguna carga ni restricción qué 
pudiera ser diferente o más onerosa 
que las previstas para la exporta
ción de mercancías de la misma es
pecie con destino al territorio* de otra 
¡Potencia Contratante (incluso Norue-: 
ga),.. o de cualquier otro país.

Artículo 4*®
Toda estación pública de telegra

fía sin hilos establecida o por esta
blecer, con la autorización o bajo l'os 
auspicios del Gobierno noruego, en 
¿as regiones señaladas en el artícu
lo 1.°, deberá estar siempre abierta*

pie de perfecta igualdad a las co
municaciones de los navios de todos 
fos pabellones y de los súbditos dé 
E&s Altas Partes Contratantes, en las 
condiciones previstas por el Convenio 
Radio telegráfico de 5 de Junio dé 
£912, o Convenio Internacional qué 
no ultimare para sustituirle.

A reserva de las obligaciones in
ternacionales resultantes de un esta
do de guerra, los propietarios de un 
bien raíz podrán siempre establecer 
y utilizar, para sus propios asuntos» 
instalaciones dé telegrafía sin hilos, 
qué tendrán la libertad de comuni
car, para asuntos privados, con esta
ciones fijas o móviles, incluso las es
taciones establecidas a bordo de los 
navios o aeronaves.

Artículo 5.®
..Las Altas Partes Contratantes re

conocen la utilidad de establecer en' 
las regiones señaladas en él artícu
lo 1.° una estación internacional dé 
Meteorología, cuya organización será 
objeto de un Convenio ulterior.

Se proveerá .igualmente por vía de 
Convenio,- a las condiciones; dentro 
de las cuales, podrán efectuarse en’ 
las susodichas regiones las i uves li
gaciones de orden científico.

Artículo 6.°
A reserva de las disposiciones del 

presente artículo, los derechos ad
quiridos pertenecintes a los súbditos’ 
de las Altas Partes Contratantes se 
reconocerán cómo válidos.

Las reclamaciones relativas a los 
derechos que resulten de las tomas 
de posesión o de ocupación anterio- 

. res., a la firma del. presente Tratado, 
serán resueltas con arreglo a las cus
po-si ciones del anejo adjunto, q ic 
lomba la misma fuerza y valor que 
-A presente Trufado.

A r t ú c l o .  7 . º

 ̂Ei) jlas regiojue* *ña11>Ja ¿ eti e 1 ■ á f-• 
tirulo L°, Ñor-,'\ge se obliga a con

ceder a todos los súbditos .de las Al
tas Partes Conirataxiles,' -en lo 'q u e  
concierne a los modos de adquisi
ción, gocé y ejercicio del derecho de 
propiedad, incluso los derechos mi
neros, un trató basado en . una per- 
festa igualdad y conforme con las es
tipulaciones del presente Tratado-.

No podrá expropiarse más qué por 
causa de utilidad pública y mediante 
el pago de una justa indemnización.

Artículo 8.°
Noruega se compromete a dotar 

las regiones señaladas en el artícu
lo 1.° de un régimen minero, el cual, 
especialmente desde el punto dé vis
ta de los impuestos,, contribuciones, 
cánones de cualquier clase, condieio-, 
nes generales y particulares del tra
bajo, deberá excluir cuales quier pri
vilegios, monopolios o favores, tanto 
en provecho del Estado comb en pro
vecho de loá súbditos de una dé las 
Altas Partes Contratantes, incluso 
Noruega, y asegurar! ál personal asa
lariado, de cualquier categoría, las 
garantías de salario y protección ne
cesarias a su bienestar físico, moral 
e intelectual.

Los impuestos, contribuciones y 
derechos que se perciban deberán ser 
consagrados exclusivamente a dichas 
regiones, y no podrán establecerse 
más que en la medida en que se. ju s
tifiquen por su objeto.

En lo qué concierne especialmente 
a la exportación de minerales, el Go
bierno noruego tendrá la facultad de 
establecer un impuesto a la exporta
ción; sin embargo, este impuesto no 
podrá ser superior al 1 por fOO del 
valor máximo de los minerales ex
portados hasta la cantidad de 100.000 
toneladas, y por encima de ésta can
tidad el impuesto seguirá una pro
porción decreciente. Su valor se de
terminará al. fin de la época navega
ble, calculando el precio medio fran
co a bordo.

El proyecto de régimen minero de
berá comunicarse' por el Gobierno 
noruego a las otras Potencias Con
tratantes tres meses antes de la fe
cha fijada para su entrada en vigor. 
Si dentro de este plazo, una ó  varias 
de dichas Potencias propusiese in
troducir modificaciones en éste Re- 
gláménto antes de que sea aplicado, 
dichas proposiciones Se comunicarán 
por el Gobierno noruego á las otras 
Potencias Contratantes, para ser so
metidas. &1 examen y decisión dé uña 
Comisión, compuesta dé un repré- 
sentante de cada una dé las súsodi- 
clias^ Potencias. Esta Comisión será 
reunida por él Gobierno noruego, y 
deberá estatuir dentro de un plazo 
de tres meses, a contar, desde su re
unión. Sus decisiones sé tomarán pop 
mayoría de votos.

Artículo 9.°
A reserva dé los derechos y debe

res que pudieren resultar para No
ruega de sü adhesión a la Sociedad 
de las Naciones, Noruega se compro
mete a no crear y a no dejar esta-- 
Mecer ninguna, base naval en las re
giones fijadas en el artículo i .V a  nó 
consi ruir ninguna fortificación en di
chas regiones, que ncr deberán jamás 
utilizarse roo  fines ,de.- guerra-.o ;

; 
Eli espera de qu¿\ cu

to por las Altas Partes Contratan tés! 
de un Gobierno ruso permita a (Ru
sia adherirse ni presente Tratado* 
los nacionales y Sociedades rusas go.-- 
zarán de los mismos derechos que los; 
súBditos de las Altas Partes Contra-: 
tantes.

Las reclamaciones que hubieren 
de hacerse valer c ío  las 'regiones 
fijadas en él artículo 1.» se presen-r 
tarán dentro de las eondicionés ;es-í 
tippuladas por el art,. G.° y el Anejó 
del presente Tratado, bajo los aus^ 
picios del Gobierno danés, que corin 
siente en prestar, con este objetó,;: 
sus buenos oficios. s

El presente Tratado, cuyos 1ex-: 
tos francés e inglés darán fe, »e rá ; 
ratificado* :

El depósito de las ratificaciones; 
sé efectuará en París lo más pron-r
io posible. ’ L

Las Potencias cuyos Gobierno^, 
tengan su sede fuera de España] 
tendrán la facultad de limitarse á 
dar a conocer al Gobierno de la Re-y 
pública francesa, por sus -represen-*- 
tantes diplomáticos en París, sus! 
respectivas ratificaciones, v en tal 
caso, deberán remitir pl oportuno]. 
instrumento tan pronto como pue
dan,

El presente Tratado entrará ,eif 
vigor, en lo que concierne a ¡las es
tipulaciones del art. 8.°, desde que’ 
haya sido ratificado per cada una! 
de. las Potencias signatarias, y eif 
los demás respectos, ál mismo] 
tiempo que el régimen minero pré-; 
visto en él susodicho articulo.

Las restantes Potencias 'seráiS ' 
invitadas por el Gobierno de la Re-? 
pública francesa a adherirse al pré-: 
s.ente Tratado, debidamente ratiíl-i 
caao. Dicha adhesión se efectuará 
por medio de notificación dirigida’ 
.al Gobierno francés, a quien-corres-: 
ponderá dar cuenta de ia misma <£ 
las oh/as Partes Contratantes.
' E n .fe  de lo cual, los Plenipoten

ciarios arriba nombrados han fir-¿ 
inado el presente Tratado.

Hecho en París el 9 de Febrero 
de 1920 en dos ejemplares, de (úwst 
cuales uno se remitirá al Gobier
no de S. M. el Rey de Noruega, y  
el otro quedará depositado en lo l  
archivos del- Gobierno de la Repü-: 
blica francesa y cuyas copias aü-l 
ten ti cas se remitirán a las otras 
Potencias signatarias.

(Siguen las firmas de los Plenipcfe 
tenciarios.)

A N E J O
§ 1.

1.° Dentro del plazo de tres m,e>; 
ses, a par.tir, (de la entrada en vigog 
del presente Tratado, todas las rei-: 
vindicaciones territoriales que hu
bieren sido ya formuladas cerca dé] 
lo.s. Gobiernos de las diversas Pc-s 
tencias con anterioridad a la firmal 
del presento 'Tratado, deberán ses 
notificadas por el Gobierno del reA 
clamante a un Comisario encargaa , 
do de examinar, dichas reivindican 
clones. Dicho Comisario será un! 
Juez p jurisconsulto . de napionali-: 
dad danesa, que. posea las cualidad 
des necesarias y designado por él 
Gobierno danés.-..
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2.°' Dicha h.o tiñe ación deberá 
comprender una, delimitación exac
ta de la 03?cesión/ del terreno rei- 
yún.dieado, e ir acompañada de un 
'piano, extendido en escala, por lo 
menos., de í : i . 000.000 y sobre el 
'cual se indicará claramente el te
rreno reivindicado.

db° La notificación deberá acom
pañarse del depósito de la suma ele 
,u n pe i i i q u e ( i d . )  por, a c r o ( h 0 
áreas), de terreno reivindicado, pa
jal cubrir los gastos ocasionados 
por el examen de la reivindicación.

4.° El Comisario podrá requerir 
de los reclamantes hi presentación 
de cualesquiera otros documentos, 
actas o informes que juzgwe ne
cesarios. .

5.°' El Comisario examinará las 
reivindicaciones así notificadas. A 
dicho fm, podrá recurrir al aseso- 
ramiento técnico que juzgue nece
sario, y, en su caso, podrá pro ce-, 
der a una investigación judicial so
bre el terreno.

6.° La remuneración del Comi
sario se fijará de común acuerdo 
entre el Gobierno danés y los otros 
Gobiernos interesados. Él Comisa
rio fijará por sí mismo la remune
ración de los adjuntos que juzgue 
necesario emplear.

7.° Después del examen de las 
trepara cienes,. el Comisario prepa
rará un informe indicando con pre-; 
cisión las reclamacilones que’, se
gún su criterio,. deben inmediata
mente reconocerse com o fundadas 
y aquellas que a consecuencia de 
divergencia o por cualquier otra 
causa deberían, a su juicio, ser so-: 
mptidas al arbitraje arriba indica
do. El Comisario transmitirá sen
das copias de dicho informe a los; 
Gobiernos interesados.

8.0 Si el importe de ¡las sumas 
-depositadas en virtud del aparta-: 
tdQ 3.* no bastase a cubrir los gas
tos ocasionados, por, .el examen ¡dé 
las- reivindicaciones, ¡el Oomisario, 
jBi Ja reivindicación le parece fun
dada, indicará inmediatamente ¡&1 
suplemento que haya de satisfaced 
el reclamante. El importe dé [dicha 
suma se fijará- con arreglo a ¡la ex
tensión del terreno' sobre el cuáfr 
hayan sido reconocidos como justi
ficados los títulos ‘del reclamante^

Si el importe dé tas sumas depo
s ita d a s  en virtud del apartado 3.° 

excediese de di.chos gasto o, el sal
do s.e afectará al pago de los gas
tos del arbitraje previsto más 
arriba. .

9.0 Dentro de un plazo ¡de IreS 
meses, a partir del informe previs
to en el apartado 7.° del presenil 
artículo, él Gobiérno núruegú .ÍQma-. 
rá e las  medidas necesarias para; 
conferir al reclamante, puya rédate 
mn.ción baya sido reconocida como 
justificada por; un Comisario, un 
título válido que le asegure la, pro
piedad exclusiva 'sobré el terr¡óno 
cuestión, de Acuérde Con iás Leyés 
y RéglaiEenlos. que están.o estén en
vigor en las regiones sefiálá.dñé en
el. a E ícu lo 'L 0 del présente Trata-: 
’do.v  a reserva de ios R.cgtamén tos

mineros previstos en el artículo 8.® del 
susodicho .Tratado.

Sin embargo, en el caso en que 
sea "necesaria la percepción de una 
cuota suplementaria en virtud del 
apartado 8.° más arriba citado, no 
se otorgará más que un título pro
visional que se convertirá en defi
nitivo desde que el reclamante ha-: 
ya efectuado el referido pago, ' en 
un plazo conveniente, que podrá fi
jar el Gobierno noruego.

§ 2.

Las reclamaciones que por cual
quier razón no haya reconocido cp - 
mo fundadas el Comisario previsto 
en el artículo primero, serán re
suellas con arreglo a las disposi
ciones siguientes:

1.0 Dentro de un plazo de tres 
meses, a contar de la fecha del in
forme previsto en el apartado 7*° 
del artículo anterior, cada uno de 
los Gobiernos de que dependan los 
reclamantes, cuyas 'reclamaciones 
no hayan sido admitidas, designa
rá un árbitro.-

El Comisario presidirá el Tribu
nal, que funcionará de la siguiente 
manera:

Tendrá voto decisivo en caso de 
empate. Designará un Secretario 
encargado de recibir los documen
tos señalados en el apartado 2.° del 
presente artículo y de tomar las 
medidas necesarias para la reunión 
del Tribunal. s ¡

2.° Dentro del plazo de *utz mes, 
a partir del nombramiento de Secre
tario, previsto en el apartado I.°, 
los reclamantes harán llegar a es
te último, por, intermedio de sus 
Gobiernos respectivos, una Memo
ria indicando con precisión jsu'S 
reivindicaciones, acompañada de 
todos los documentos y argumente 
tos que desearan hacer valer en su 
apoyo. • Ey

3.° Dentro del plazo ¡de dos md- 
ses, a partir del nombi:amiento 
Secretario, previ.s.to en eí apartado
l.«, el Tribunal se reunirá .en Co
penhague, al efecto de examinar laS 
reivindicaciones que Je hayan -SiJ® 
someti.da$, ; *

4.® El idioma empleado será él 
ingíés. Todos ¡los documentos o ar
gumentos podrán ser presentados 
por las partes interesadas en £ú 
propio idioma, pero daVesán ig 
acompañados siempre de úna .tra
ducción al inglés’, ;

5.0 Los reclamantes tendrán ¡d%? 
fepho, si así lo desean, a ser) ¿ íd ó f 
p ó í el Tribunal, bien en personé §  
bien por consejeros, y ¡el Tribuíxál 
tendrá derecho a pedir a Jpg xec¡íáfe 
máhtés todas la.s éxplicácionés f  i o 
dos los documentos o argumén|ár 
ción complementarios qué juzgué 
necesarios.'

6> Antes de 'entender en el 
asunto,. el Tribuiio/i deberá requerís 
do ¡las Partes el depósito o garan
tía de cualquier, suma que pueda 
juagar necesaria para pagar la par
lé de cada Teclam^p.te ¡en loé gas- 
toé del T $búna¡i.P ara  J ija r  su im'- 
' po^té, ;©1 ^.¿itunál "&<£ basará printe

cipalmeiifé en la extensión de i ida 
rreno reivindicado. Podrá tambiéli 
exigir a las Partes un supiomentct 
de depósito en los asuntos que imte 
pilquen gastos especiales.

7 ° La cifra de los honorario^ 
de ¡los árbitros se determinara 
mensualmente y se fijará por Ioj. 
Gobiernos interesados. El Presiden-' 
te. fijará los emolumentos del Sed 
cretario y de cualesquiera, oh a i  
personas empleadas por el Tribus 
nal. j

8.° A. reserva de las estipulacio-1 
nes del presente Anejo, el Tribunal 
tendrá pleno poder para regular s i  
propio procedimiento.

9.° En el examen de las reivin-* 
dicaciones, el Tribunal deberá íonmrf 
en consideración: :

a) Todas las reglas aplicables del 
derecho de gentes.

b) Los principios generales dé 
justicia y de equidad.

c) Las circunstancias siguientes:’
1) La fecha en la cual el terreno’ 

revindicado ha sido ocupado por la! 
primera vez por el reclamante o §uaf 
causahabientfar

2) La fecha en la cual la reivin^ 
dicación ha sido notificada al Gobier
no del reclamante.

3) La forma en. la que el recia-., 
mante o sus causahabientes han me-,, 
jorado y explotado el terreno reivin
dicado por el reclamante. A este res-; 
pecto, el Tribunal deberá tener en 
cuenta las circunstancias o las tra
bas que, como consecuencia del esta
do de guerra existente de 1 9 1 4 a  
1919, han podido impedir a los re
clamantes gestionar su reclamación.
• 10. Todos los gastos del Tribu
nal se repartirán entríe los recla
mantes en la proporción que el Tri
bunal fije. En el caso en que el im
porte de las sumas depositadas se
gún las estipulaciones del aparta
do 6.° rebasara de los gastos del Tri
bunal, el saldo será reembolsado a 
las personas cuyas reclamaciones ha
yan sido admitidas y en la propor
ción que el Tribunal juzgue equita
tiva.

11. Las decisiones del Tribunal 
se comunicarán por éste a los Go
biernos .interesados, y siempre el Go
bierno noruego.

El Gobierno noruego, dentro de un 
plazo de tres meses después que ha
ya recibido una resolución,' tomará 
iás' medidas necesarias para conferir, 
á los reclamantes cuyas reivindica-* 
cíones hayan sido admitidas por e! 
Tribunal, títulos válidos conforme sr 
Jaá' Leyes y Reglamentos que están 
o estén en vigor en las regiones fija
das en el artículo 1.° del presente 
Tratado, y á reserva de los Regla- 
niéritds mineros de que se lia trata
do en el artículo 8.° del presente Tra
tado. Sin embargó, los títulos no sé 

! convertirán en definitivos sino cuan-< 
do ..él déíúandanté haya satisfecho su 
parte "aJfe-uota.de las costas del Trte 
bunal Ib un "plazo, conveniente, qu* 
"podrá fijar el Gobierno noruego.

 § 3. 
To.d a r e c 1 a m a c i ón qu e ño h a y a s i d<? 

notificada al Comisario conforme ru 
apartado 1.° del artículo 1.°, o que 
no habiendo, sido admitida por él no
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Jhaya sido sometida al Tribunal con 
[arregla al artículo 2»°,’ se considera
rá  como extinguida definitivamente,”

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G ENERAL  DE ENSE
Ñ A N ZA  SUPERIOR Y  SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta techa,

Esta Dirección general na dispues
to que &e anuncie para su provisión 
en propiedad, ai turno de oposición 
libre, agregándose a las ya anuneia- 
yas de Huesca, Zafra, Gala.uyud y 
iTprtosa, la 'Cátedra de Historia natu
ral del Instituto Adicional de Sun Isi
dro,' de Madrid, dolada con ai sueldo 
anua,! de 4.0ÜO pesetas, > .

Para ser admitido a hsUas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas el artículo 6* 
de i Reglamente vigoite-í de 8 de Abril 
de 1910;

1.a Ser español* a no; estar dis
pensado de este requisito, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de Sep lienibre , de,. 1857.

2.a iNo hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondí en
te para el desempeño de la vacante; 
pero entendiéndose que el opositor 
que obtuviere la plaza rio podrá to
mar posesión de ella sin la presen- ' 
pación del referido título a^aáémcp. 
La apreciación de % estas •eo&dicio®éS! 
corresponde exclusivamente al' Minis
terio de: Instrucción pública y Bellas 
Artes. Podrán también acreditar lo# 
méritos y  servicios a que se refiere

del artículo 7.° del Reglamento, cuya 
apreciación corresponderá .al Tribu

na]* *
Én estricto cumplimiento del ar

tículo 8.° del mismoReglamento,. bajo 
pena de exclusión, las: condiciones de 
admisión habrán de reunirse, antes de 
Ja terminación del plazo señalado 
para esta convocatoria, que es el im
prorrogable de un mes, a contar des
de el día siguiente al de la, publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
d e  M a d r i d . • f

Dentro úei mencionado plazo,, y 
también bajo pena de* exclusión,, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente; de to** 
dos ios documentos justificativos de 
las condiciones y circunstanciáis: seña
ladas en los expresados artículos 6.° 
y 7.° del Reglamento, no siendo, por 
tanto, válidas las peticiones en las 
que ce haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de opo* 
sicic*nes a otras Cátedras, 

j No se admitirán después otras so- 
^licitudes documentadas que las de 

aquellos aspirantes que las deposíten 
;> en alguna Administración de Correos,
■ y - se acredite, medíante el oportuno
■ recibo, que lo hnn hecho en pliego 

cerlte '.-Oo v Emiro de arpie! pLwa

‘ El día que los aspirantes admiti
dos deban presen tarso al Tribuna! 
para dar comienzo & ?m ejercicios, 
entregarán - al - Presidente el trabajo do 
investigacióB Drooia»

También deberán justificar ante el 
Tribuna i, por roe lio  dei correspon
diente recibo, haber- abo iodo los de
rechos v. ■ que hace referencia la Real 
orden de .este Mhuiierio de 24 de 
Marzo- é<y 192*5 (Gaosta del , OR 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficial ss de las provin
cias y en los tablones le  anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
reipeeiívas' dispongan» desde luego, 
que así m  verifique sin; más que este 
aviso,

Madrid:, 23; de Mareo de 1929,—El, 
Director general, González Oliveros-

S e  vacante en el Instituto na
cional ó ' Segunda enseñanza de Mure 
cia la plr za de Catedrático dé la asig
natura te Geografías, e ■Historia, que 
ha de proveerse jn r concurso previo 
de traslado, confórme a lo ; dispuesto 
en- el Real decreto de 30 de Abril de" 
1915 y Rea! orden de esta fecha. ‘ - 

Pueden optar a la traslación ío& Ca
tedráticos de Institutos- nacionales que 
desempeñen o h a y a n  desempeñado 
asignatura igual a la vacante o de ín- 
dudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios; a este Ministerio, por con
ducto y con informo del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente . dentro del plazo improrrogable 
; dé veinte días para, los que tengan su 
destino m  la Península o Baleares y 
quince; días más para los que te tengan 
en-Ganarias* a contar desde la publi
cación de esta anuncio en la G a ce ta  
de  M ad rid ; b i e n entendido que las 
instancias, documentadas, han de te
ner entrada en el Registro general dé 

'este Ministerio dentro de los plazos 
marcados*

E s t  e anuncio se- publicará; en los 
Boletines Oficiales de las. provine las 
y, por medio, de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; ̂ o  cual se advierte 
para que: Im  Autoridades respectivas 
disponga® que asía m- verifique sin más 
aviso que el presente*

Madr id, 25: Marzo de T929i— El
Director general* González Oliveros..

Be halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Gáre 
duba la. p l a z a  dé: Catedrático- de la 
asignatura de Lengua f. Liferatura' la-* 
tinas, que. ha de proveerse por con
curso previo de. traslado, conforme á 
lo dispuesto en el Real déereto dé 30 
de Abril de 1915 y Real orden de. ésta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedrático* de Institutos nacionales que 
desempeñen o h a y a n  desempeñado 
asigna! ura igual a;, la vacante o de in
dudable analogía. '

Los aspirantes é!e\wáh sus solici
tudes, acompañadas de las bajas de

servicios, a este Ministerio, por con
duelo y con infórme del 3efe del Ere. 
tabl caimiento donde sírvan, precisa-: 
mente dentro del plazo improrrogable' 
de veinte días parados que tengan su 
destino en la Península o Baleares y 
quince días más oaro los que 1é tengan 
en Ganar i-aé, a contar desde la publi-: 
caeión de este anuncio en la Gaceta 
d e  M a d r i d ; b i e n entendido que las 
instancias, documentadas, han de te
ner entrada en- eí Registro general de 
este- Ministerio don Ir d  de los plazos- 
marcados.

E s t e  anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
¡y, por m edio ele edictos, en todos los 
Establecimientos públicas dé enseñan-: 
za de la Nación;-lo cual se- advierte' 
para: que las Autoridades respectivas 
dispongan, que así se verifique sin más 
aviso que el o re sen te.

Madrid, 25' de Marzo de Í929.~EI 
Director genera!, González. Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO  NACIO NAL DE  FIRM ES
ESPECIALES

V isto  e l resu ltado  ob ten ido  en  la  
subasta de las obras de acoplos para* 
eonsfervaeiiénq incluso , su. empleo y. ríe-* 
go superficial, de los kilómetros 76 
al 90 dé la carretera cié segundo orden 
de Torrelavega a Oviedo, provincia-., de. 
Oviedo.

El Cornilé ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicia 
a l mejor postor, Sociedad Españolá 
Puricelli,. domiciliada en Madrid, que 
se oompromiete a* ejecutarlo con su je-: 
ción al proyecta y  plmgo de condicio
nes particulares y económicas de está 
contrata, en el plazo de diez y  se i 3 
meses, por la cantidad de 233.888,4'5 
pesetas, siendo el presupuesto dé coi 
trata de 299.856,75 pesólas, y aceptan 
do en pago en títulos del emprósl lo 
o Deuda que se emita el total tapo re 
te, teniendo e l adjudicatar.io.. que atóre 
gar la correspondiente escritura antS 
el Notaría que designe el Decano dél 
Colegio Notarial de Madrid* dentro dél 
plazo de un mes, a contar dé la fecha: 
de la publicación eu la, Gaceta de lá 
presente iwolucdHÓm 

La que comunico a* VRS.- para su co-í 
nocí mi ente y qfectos. Dios guarde 8 
V* B: muchos años* Madrid, 2 dé Abril 
de 1929.— E I Presidente del Patraña-' 
to, él Duque de Arió-n.
Señores Jefes, de la Sección de Corita-? 

biiidad, Ingeniero Jefe de la Seceióit 
Noroeste, y adjudica! ario, Sociedad 
Española Purícdli, domiciliada, eij 
Madrid.

V i s t o  él resultada obtenida enhC 
subasta de las obras de acopias da pieé 
dra4 machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargosÉ 
de ios kilómetros 221 al 238 dé la ca-$ 
rretera de Madrid á Castellón, - provine 
cía de Cuénea^

El -Comité ejecutivo ha teñid) a .bien 
adjudicar definitivamente él seívieiq
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&1 mejor postor, D. Julio Gano y de 
Benito, vecino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego “de condiciones par
ticulados V económicas de esta con- 
¡traía, en el plazo de diez y ocho me- 
bes, por la cantidad de <vS.000 pese
tas, siendo él presupuesto de contrata 
de 247.5&2,35 pesetas, teniendo eí ad- 
Judien tari o -que otorgar'la correspon- 
diente escritura ante el Motarlo que 
¡designe el Decano (M Colegio 'Notarial 
ide Madrid, dentro del plazo do un mes, 
[a contar de la fecoa cíe ir publicación 
¡en la Gaceta de la presente rcvsoiu- 
feíón.

Lo que comunico a Y. B. para su co- 
üocimlento y efectos. Dios guarde a 
iV. S. muchos años. Madrid, 2 de Abril 
¡de 1929.—El Presidente det Pal cona
to, el Duque- de Anón.
¡Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la .Beccijóm 
Este y adjudicatario-, D. Julio €ano 
y  de Benito,  vecino- de Madrid.

V is !, o el resultado -oblenido en la 
subasta de las obras de acopios para 
¡conservación, incluso su empleo y rie
go- superficial, de. los lalomlrus 302 al 
■311 de la carretera de segundo orden 
de S an Isidro de Dueñas a Burgos, 
provincia de Burgos,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
Adjudicar definitivamente. el servicio 
lil mejor postor, Sociedad Española 
Purieeíli, domiciliada en Madrid, que 
fee compromete a ejecutarle -con sur 
¡jeción al proyecto y  pliego Heycundi- 
éiones particulares y econteicas de 
¡esta contrata, en el plazo de quince 
meses, por la cantidad de 213.657.62 
¡pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 270.452,68 pesetas, y aceptan-. 
0ó en pago en títulos del empréstito 
p  Deuda qué se emita el total importe, 
iténiendo el adjudicatario que otorgar 
ja correspondiente escritura a n te  el 
gotario que designe el Decano del Co- 
legio^Notarial de Madrid, dentro del 
j)lazo de un mes, a contar de la fecha 
Se la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Do que comunico a YT. S;. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
¡y. S. muchos años. Madrid, 2 dé Abril 
$e 1929.—El Presidente dñ Patrona
do, el Duque de Arión, 
peñeres Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario, Sociedad 
Española Puricelli, domiciliada en 
Madrid.

.Visto el .resultado obtenido en I.a 
luba.sta de las obras, dé acopios 
¡para conservación* - inéluso su em- 
feleo y riego superficial de los ki
lómetros 115 al 131 de la carrete
la  de primer orden de VillacaMúi 
S Vigo, provincia de Avila,

 ̂El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el 
jtervicio ai mejor postor, “ Sociedad' 
Española de Contratas, S. A.’\ do
miciliada en Madrid, *que se rom- 
|>rO]r/eie a ejecutarlo con sujeción 
#1 provecto y pliego de condición es

7ariiculoves y 'económicas da esta 
contrata, en él plazo de diez y seis 
meses, por la cantidad do .239.683 
pesetas, siendo él pr es upaos!. de 
•■tmírate ele 305.417 pesetas, te,mea
do el adjudicatario-que otorgar la 
correspondiente escritura a-ale 
Gotario que designe él Decano del 
Colegio Notarial 'de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
■de la presente resolución. -

Lo nce comunico a V- .¡3. par t su 
conocí mi sillo y efectos, Díbs vnar- 
de a V. S. muchos años. Madrid, 2 
de Abiii de 1929. —  El • Presidente 
del Patronato, El Duque de Adóm 
Heñorcs Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la 
Sección Noroeste y adjudicatario, 
"Sociedad Española de Contra
ías, S. A.” , domiciliada en Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en ía 
subasta de las obras de acopios 
de piedra machacada para conser
vación de! firme,, incluso su em
pleo, de los ¡kilómetros 27 al 37, 54 
y 62 al 71 de la carretera de Alto 
de las Atalayas a Murcia, pravia- 
cía s de Alicante y Murcia,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente él 
mu vicio al mejor postor, D. Fr m  
cisco Ivlcscguer Rodenas, veolnó de 
Murcia -que se compromete a eje
cutarlo con su jeción aá v
píllégo ov  condici anos p articular es 
y  eBñeáfeifeis l e  éata contrata, én 
el plazo de veinte meises, por ia 
cantidad de 326-000 pesetas, siendo 
el presupuesto dé ■■contrata dé pe ■ 
setas 414.039,10, teniendo en adju
dicatario qué otorgar la correspon- 
dienfe éherifura ante el Notario qué 
designe él Decano del Colegio No- 
tari?,! de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar dé la fecha dé 
la publicación en la Gaceta dé la 
prf ? ent é resolución.

Lo 'qué comunico a V. 3. para M  
■ r.oho.cimiéíito y efectos. Di os guar
de a "V. B. muchos años'. Madrid. 2 
de Abril de 1929. r—El Bresldeaté 
del -Patronato, El Duque dé Ariórñ 
Señores Jefes de la Sección 'de Üoíí- 

labilidad, Ingeniero Jefe dé M 
Sección Este y 'adjñdio'atari-Q, .Son. 
José Meseguer y Itódenas, vecind 
de Murcia;

Yísto él resultado obtenido éh la 
subasta de las obras dé acoplos 
de piedra machacada para conser
vación del firmo, incluso "su ¡em
pleo, de los kilómetros 111 al 127 
y 153 al 162 de la carretera de Si
lla a Alicante, ¡provincia- de A li
cante,

El Comité ejecutivo ha tenido ó 
bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D, José 
Rodenas Caballero, vecino de Mur
cia, que se compromete a ejecu
ta rio con isujeción al proyecto y 
pliego d* condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, :cn

ei plazo .de veinte meses, pon, la 
cantidad de 369.930 pesetao. s:ondc? 
el - presupuesto cíe con ira la de pe
setas 419.359, teniendo el adjud-w 
catario que otorgar la correspon-*. 
diente escritura ante ei Notario qa^ 
designo ei Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro dei plazo 
de un mes, a contar de la. íce lia de. 
la publicación en la Gaccta do la 
p r o s e n 1 e r e s o 1 u o i ó n.

I,o que .comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dr.es guar
de a -V 3. muchos años. Ma d« u!, 2 
de Abril de 1929. - -  El firusi.L-me 
del Patronato, Ei Duque de Áriom 
Señores .Jefes de la Sección de Eon- 

tabilidad, Ingeniero Jefe- de la 
Sección Este y adjudicatario, d.m 
José Rodenas Caballero, vecino do 
Murcia.

Visto el rebultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo y 
riego is.uperfi.ciai de ios kilómetros 91 
al 103 de la carretera de segundo 
orden de Tórrela vega a Oviedo, pro
vincia de Oviedo,

■.El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar deílnitivamcnle el ser
vicio al mejor postor Sociedad Espa
ñola Purieeíli, S. A., domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecu- 
tario- con sujeción &i proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, en el plazo 
de quince meses, por la cantidad dé 
21 pesetas, siendo el presu-.
puesto de contrata de 281.275,62 pe
setas, y aceptando en pago en títulos’ 
del empréstito o Deuda que se emita 
el total importe; teniendo el adjudi
catario que otorgar la eoiTespendien
te escritura ante él Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de ia presenté 
resolución.

Lo que comuni'co a AL S. para $u 
conocimiento y efectos. Dios -guardé 
a V, S, muchos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1929.—'El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señares Jefes de la Sección de Goatá-r 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario So* 
piedad Española Puricelli, S. A., dO¿, 
miciliada en Madrid, ;

Visto el rebultado dbttóí-clo m  
Subasta de las obras de acopios pa^a 
eonservacíón, inóteo su empleo y 
riego ruperfici-al de loe kilómetro 
al 368 } 371 al 378 de la carrefér^ 
de primer orden de Madrid a Da Go- 
runa, provincia de León,

El Comité ejecutivo ha tenido S 
bien adjudicar definitivamente el mf* ' 
vicio ai mejor postor D, Emilio P i
randones Cabo-, vecino' de La Bañeza  ̂
provincia de León, que se compróme-* 
te a ejecutarlo con sujeción al pro* 
yecto y pliego de condiciones par-’ 
tfotilares y económicas de ésta COA-, 
trata, en el plaza de quince mese$ 
par !a qariJJdad dó í 99.000 peseta^



232 13 Abril 1929                    Gaceta de Madrid.- Núm.  103

Hiendo el presupuesta de contrata de 
258.436,05 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura ante el - Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
uir mes, a contar de la1- fecha de la 

• publicación en ia G a c e t a  de Ja prsn 
. sente resolución.
' Lo que comunico a V. S. para eu 
conocimiento y efectos. Dios guarde 

! a V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
í Abril de 1929.— El Presidente del Pa- 
; tronaío, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la See-* 
ción Noroeste y adjudicatario don 
Emilio Penándonos Cabo, vecino de 
La Bañeza (León),

Visto el resultado obtenido, en la 
«subasta de las obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo y 
ti ego superficial de los kilómetros 157 
al 163 de la carretera de segundo 
arden de Torrelavega a Oviedo, pro
vincia de Oviedo,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor Sociedad Espa
ñola Puricelli, 8. A., domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecu- 
tari o con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, en el plazo 
de catorce meses, por la cantidad de 
147.271,01 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 201.629,50 pe
setas, y aceptando en pago en títulos 
del empréstito1 o Deuda que se emita 
el total importe; teniendo el adjudi
catario que otorgar Ja correspondien
te escritura ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la  fecha dé la pu
blicación en la G a Geta  de la  presente; 
resolución. •

Lo que comunico íl V. S. para 6ü 
/conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid. 2 de 
Abril de 1929.— El Presidente del P a 
tronato. El Duque de 'Arióff*
Hedores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la S©c- 
v ción Noroeste y adjudicatario So

ciedad Española Puricelli, S. A., do>- 
mi ciliada en Madrid.

Visto eL resultado obtenido en la 
Irubasta de las obras de acopios de 

' piedra machacada para conservación, 
Sel firmé, incluso su empleo, de los 
kilómetros 12 al 18, 22, 23, 27 al 29, 
36 al 44, 48 al 55 y 71 al 73 de la 
carretera de» Silla a Alicante, provin
cia de Valencia,
1 ■ El Comité ejecutivo ha tenido a bien , 
ftJJudi car definitivamente el servicio

al. mejor postor, D/ Francisco - Giran 
Llopis, vecino de Oliva, provincia do 
Valencia, que se compromete a eje-: 
cutarlo, con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económ¡-icas de esta contrata^ en oil 
plazo de catorce meses, por la canti
dad do 184.600 pesetas, siendo el pre
supuesto derontrata de 210:905,40 pe- 
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar, de la fe-: 
cha de la publicaclpn en la Gaceta dé 
la presente'resolución.

Lo que comunico a V, 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 2 de Abril 
de 1929.— El Presidente del Patronato, 
(il Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Secó.ión 
Este y adjudicatario D. Francisco 
Girau Llopis, vecino de Oliva {Va-i 
lene i a). . ;

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo, y 
riego superficial' de los kilómetros 122 
al 132 de ía carretera de segundo or- 
den dej Torrejlavega a Oviedo, provine 
cia de Oviedo,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor D. Francisco Fernán
dez Azcárate, vecino de Oviedo, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
ail proyecto y pliego de condiciones 
particulares y  económicas de esta con
trata, en el plazo de catorce meses, 
por la cantidad de 201.672 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
269.762,40 pesetás; teniendo el adju-: 
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura, ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en Ja Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y r efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 2 de Abril 
de 1929.— El Presidente cieí Patronato, 
el Duque de Arión.
Señores Jefes d© la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y  adjudicatario D. Fran
cisco Fernández Azcárate, vecino de 
Oviedo.

V i s t o  ejl resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo y rie
go superficial, de los kilómetros 1 al 
15 de la carretera de segundo orden

de Yillalba a Oviedo> provincia d e .  
Lugo,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 

‘ al mejor postor, Montañesa de Obras, : 
y Pavimentos, 8. A., domiciliada en, 
Santander,, que se compromete a eje- , 
cutarlo con sujeción al proyecto v . 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, eii él pla
zo de diez y ocho meses, por la can ti-* ; 
dad de 279.883 pesetas, siendo el pre- 
supuesto de contrata de 347.300 pese-: 
tas, teniendo.el adjudicatario que otor-j 
gar la correspondiente escritura ante 
el Notario 'que designe el* Decano del 
Colegio Notarial de, Madrid, dentro del 
plazo de un mes, á contar dé Ja pnbli 
cáción en la G a c e t a  de Ja presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 2 de Abril 
de 19Í29.— El Presidente del Patrona
to, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario, Montare-» 
sa de Obras y Pavimentos, S. A.,do-j 
miciliada en Santander.

1 V i s t o  el resultado-obtenido en la 
subasta de las obras dé acopios para 
conservación, incluso su empleo y ríe- 
go superficial, de los kilómetros 30 ai 
48 de la carretera de segundo orden de 
Villa Iba a Oviedo y kilómetros I al 7 
de la de tercer orden de Lorenzana a 
Bárreiros, provincia de Lugo,

El Comité ejecutivo ha tenido a Lien 
adjudicar definitivamente, el servicio' 
al mejor postor, Montañesa de Obras 
v  Pavimentos, 8. A., domiciliada en 
Santander, que se ^ornpromete a éje- 
cutarlo con sujeción al provecto y 
pliego d^ obijidicionés particulares y 
económicas de esta contrata, en el plan 
zo de diez y seis meses, por la eanti-: 
dad'de 248.883 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 298.749, 89^pe- 
setas, teniendo él adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario que designe él Decano; 
del Colégio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un irf¿s, a cortar de Ja fe-; 
cha de la publicación ea la G ac e ta  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. 8. muchos años. Madrid, 2 de Abril 
de 1929.— El Presidente de! Patrona
to, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con'.a- 

bilidad, Ingeniero Jrfe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario,. Montañe
sa de Obras y  Pavimento*, S. A., do
miciliada en Santander.


